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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela Politécnica Superior de Edificación
de Barcelona

08032798

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Diagnosis y Técnicas de Intervención en la Edificación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Diagnosis y Técnicas de Intervención en la Edificación por la Universidad Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Santiago Gassó Domingo Vicerrector de Política Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 42994071X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francesc Torres Torres Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 41443276J

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Inmaculada Rodríguez Cantalapiedra Directora de la Escola Politècnica Superior d'Edificació de
Barcelona (EPSEB)

Tipo Documento Número Documento

NIF 39649684F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016201

C
SV

: 3
66

18
44

84
63

27
29

22
18

05
19

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317090

2 / 39

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 6 de mayo de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 3
66

18
44

84
63

27
29

22
18

05
19

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317090

3 / 39

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Diagnosis y Técnicas de
Intervención en la Edificación por la Universidad
Politécnica de Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y construcción Construcción e ingeniería
civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 45 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032798 Escuela Politécnica Superior de Edificación de Barcelona

1.3.2. Escuela Politécnica Superior de Edificación de Barcelona
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 15.0 35.0

RESTO DE AÑOS 15.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.upc.edu/sga/es/normativas/NormativasAcademicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas complejos en cualquier sector de la edificación existente.

CG2 - Utilizar herramientas propias de las actividades de investigación, como pueden ser el análisis y tratamiento de datos, así
como la metodología y técnicas de investigación.

CG3 - Diagnosticar edificios existentes, considerando una aproximación que comporte criterios de seguridad, de eficiencia y de
consideración a los valores del edificio.

CG4 - Identificar, escoger y aplicar las técnicas de intervención en edificación existente para su rehabilitación o restauración.

CG5 - Obtener resultados transferibles al sector de la edificación, mediante la investigación aplicada, el desarrollo tecnológico y la
innovación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer los materiales y las técnicas de construcción de cada período histórico y valorar su influencia en el hecho
arquitectónico.

CE2 - Identificar las claves del proceso de documentación histórica de edificios.

CE3 - Diseñar una intervención de rehabilitación con la base histórica de edificios.

CE4 - Aplicar las técnicas avanzadas de levantamiento gráfico de edificios en el reconocimiento de los edificios existentes.

CE5 - Describir fenómenos de intercambios de calor, percepción térmica, calidad del aire interior, ventilación, condiciones de
iluminación y propagación y control del ruido.

CE6 - Adquirir conocimientos sobre el comportamiento térmico y la eficiencia energética de los edificios existentes.

CE7 - Modelizar estructuras de edificación y evaluar su capacidad.

CE8 - Diseñar una guía metodológica para afrontar el conocimiento y la diagnosis de un edificio y su posterior rehabilitación.
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CE9 - Adquirir conocimientos sobre las técnicas de caracterización de materiales y la resolución de problemas concretos
relacionados.

CE10 - Adquirir metodología de evaluación a partir de datos observados o medidos y de los resultados de procesos de análisis con
soportes numéricos.

CE11 - Analizar y aplicar los procesos de análisis estudiados en la resolución de problemas concretos en el ámbito de la edificación
existente, hasta la conclusión de un diagnóstico.

CE12 - Tomar decisiones a partir del análisis de los resultados.

CE13 - Adquirir conocimientos sobre las técnicas específicas para la corrección de lesiones y mejoras de los edificios existentes.

CE14 - Aplicar los conocimientos adquiridos para la redacción de los proyectos de rehabilitación correspondientes.

CE15 - Llevar a cabo un ejercicio original individualmente y presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario, consistente en
un trabajo en el ámbito de la diagnosis y técnicas de intervención en edificación de naturaleza profesional, en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y
por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, respectivamente, con carácter general podrán acceder a enseñanzas oficiales de máster quienes reúnan
los requisitos exigidos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.

· Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

· En caso de los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior que no tengan homologado su título extranjero, la Co-
misión del centro responsable del máster puede solicitar la documentación que sea necesaria para llevar a cabo la comprobación de que se cumplen las condicio-
nes específicas de acceso a este máster, incluso la homologación del título si no puede determinar con seguridad que el título extranjero acredita los requisitos de
acceso.

Admisión

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, res-
pectivamente, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específi-
cos y criterios de valoración que establezca la universidad.

De acuerdo con la normativa académica de másteres universitarios aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Catalunya,
los estudiantes pueden acceder a cualquier máster universitario de la UPC, relacionado o no con su currículum universitario, previa admisión por parte
de la comisión del centro responsable del máster, de conformidad con los requisitos de admisión específicos y los criterios de valoración de méritos es-
tablecidos.

Los requisitos específicos de admisión al máster son competencia de la comisión del centro responsable y tienen el objetivo de asegurar la igualdad de
oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes calificados suficientemente. En todos los casos, los elementos que se consideren incluirán
la ponderación de los expedientes académicos de los candidatos.

El proceso de selección se podrá completar con una prueba de ingreso y con la valoración de aspectos del currículum, como los méritos que tengan
una relevancia o significación especiales en relación con el programa solicitado.

La comisión del centro responsable del máster hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selec-
ción de candidatos especificados antes del inicio del periodo general de preinscripción de los másteres universitarios a través de los medios que consi-
dere adecuados. En cualquier caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web institucional de la UPC.

Asimismo, dicha comisión responsable resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios correspondientes establecidos y notificará a los
estudiantes si han sido o no admitidos.

Composición de la Comisión Académica del Máster:

La Comisión Académica del Máster Universitario en Diagnosis y Técnicas de Intervención en la Edificación estará compuesta por:

· El Director/a de la EPSEB, que presidirá la comisión.

· Profesor/a director del Máster (nombrado por la Junta de Escuela a propuesta del Director/a del Centro)

· Tres profesores/as nombrados por la EPSEB, escuchados los departamentos que imparten docencia en el máster.

· Técnico/a de administración.

Las funciones de la Comisión Académica del Máster serán:
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1. Admisión de estudiantes (incluye determinar los criterios de selección).
2. Valoración académica de los créditos objeto de reconocimiento, si se considera oportuno, en función de la formación previa acreditada por los estudiantes en en-

señanzas oficiales o propias.
3. Establecimiento del itinerario curricular y de los planes de matrícula personalizados en función del resultado del reconocimiento de créditos.
4. Seguimiento e información de la entrada y los resultados académicos de los estudiantes.
5. Organización y mecanismos propios para el seguimiento y mejora del estudio.
6. Información y comunicación pública del Máster.
7. Las funciones que le otorgue la normativa vigente de aplicación.

Los miembros designados por la EPSEB se renovarán cada dos años, salvo renuncias o cambios necesarios para el buen funcionamiento del máster.

La Comisión Académica del Máster se reunirá, en sesión ordinaria, como mínimo dos veces al año. También se podrá reunir en sesión extraordinaria
si hay temas de urgencia que lo justifiquen; en este caso, la iniciativa de la convocatoria corresponde al presidente o la presidenta, o bien como míni-
mo a un tercio de los miembros del órgano.

Los acuerdos se adoptarán cuando el número de votos favorables sea superior al número de votos desfavorables.

Criterios específicos de admisión:

No se establecen requisitos específicos de admisión en el caso de las titulaciones previstas de acceso definidas en el perfil de ingreso recomendado.

Podrán acceder al Máster Universitario en Diagnosis y Técnicas de Intervención en la Edificación, sin necesidad de cursar complementos de forma-
ción, los candidatos que estén en posesión de un título del ámbito de la arquitectura, de la edificación y de la ingeniería civil.

Otras titulaciones del ámbito de la ingeniería industrial que cuentan con ramas de especialización en el ámbito de la construcción, también darían ac-
ceso al máster sin necesidad de realizar complementos de formación.

A pesar que no está previsto el acceso al máster con titulaciones diferentes a las anteriormente mencionadas, la Comisión Académica del Máster po-
drá valorar la admisión para aquellos estudiantes que accedan con una titulación que no acredite la suficiente formación en el ámbito de la edificación,
estableciendo en este caso los complementos de formación necesarios, que no excederán de 30 ECTS.

Criterios de valoración de méritos y selección:

En el proceso de admisión se tendrán en cuenta los siguientes elementos. Se indica también la ponderación de cada uno de ellos:

· Expediente académico del candidato (45%)

· Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso del estudiante con las competencias del presente máster (30%)

· Currículum (10%)

· Carta de motivación (5%)

· Otros méritos (5%)

· Conocimientos de inglés (nivel B-2) (5%)

La ponderación del expediente académico del estudiante se realizará de acuerdo con el apartado 4.5 del anexo I del Real decreto 1044/2003, de 1 de
agosto, y el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

La Comisión Académica del Máster resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios mencionados y publicará el listado de estudiantes
admitidos. En caso de desacuerdo con la resolución, el estudiante podrá reclamar ante el mismo órgano y, si procede (y de acuerdo con la Normativa
Académica de másteres universitarios de la UPC), presentar un recurso de alzada ante el rector.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado orienta, informa y asesora
de forma personalizada.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).

Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes ya matriculados son los siguientes:

A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

· Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías.

· Seleccionar a las tutoras y tutores.

· Informar al alumnado al inicio del máster sobre la tutora o tutor correspondiente.

· Convocar la primera reunión grupal de inicio del máster.

· Evaluar el Plan de Acción Tutorial de la titulación.

B) Actuaciones del / la tutor/a:

· Asesorar al alumnado en el diseño de la planificación de su itinerario académico personal.

· Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza, a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el conte-
nido será diverso.

· Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación, así como la normativa académica que afecta a sus estudios.

· Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los tutorizados.
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El estudiantado de máster puede consultar con los coordinadores de las asignaturas aspectos sobre las metodologías docentes o los modelos de eva-
luación. En caso que lo consideren necesario, o si la duda y el asesoramiento se refieren a aspectos normativos, de matriculación, o de permanencia,
estos podrán derivar la consulta al jefe de estudios o al responsable administrativo del área académica.

Una vez superado el ecuador de las titulaciones de máster, se plantean charlas informativas para comentar las opciones que los planes de estudio
ofrecen para completar los estudios de forma complementaria a la superación de asignaturas estándares, con las diferentes formas de desarrollar el
TFM.

Otros servicios

Igualmente, la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el punto 7 de esta memoria y un Plan Direc-
tor para la Igualdad de Oportunidades que contempla como uno de sus objetivos el elaborar los procedimientos y los modelos de adaptaciones curricu-
lares, con la finalidad de objetivar las formas de organizar las actividades, de disponer los instrumentos, de seleccionar los contenidos y de implemen-
tar las metodologías más apropiadas para atender las diferencias individuales del estudiantado con necesidades especiales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 res-
pectivamente, el Consejo de Gobierno de esta universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de
Másteres Universitarios de la UPC. Esta normativa, de aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales
conducentes a la obtención de un título de máster, es pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno
de la universidad en caso de modificaciones.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 antes mencionado, los criterios y meca-
nismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, que
son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transferencia de créditos.

Asimismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 861/2010, podrán ser objeto de reconocimiento los cré-
ditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el ar-
tículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

El número total de créditos que se pueden reconocer por enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) no
podrá ser superior al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora
calificación, por lo que no computan a efectos del baremo del expediente.

El trabajo de fin de máster, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en ningún caso, en
consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asigna-
turas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Cuando los estudios de procedencia son oficiales, los reconocimientos conservarán la calificación obtenida en los estudios de
origen y computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· No se podrán realizar reconocimientos en un programa de máster universitario de créditos cursados en unos estudios de gra-
do o de primer ciclo, si éste pertenece a la anterior ordenación de estudios, ni de créditos obtenidos como asignaturas de libre
elección cursadas en el marco de unos estudios de primer, segundo y primer y segundo ciclo.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de máster de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de créditos ECTS, en los que no se incluyen créditos
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reconocidos o convalidados de otras titulaciones de origen oficiales o propias, ni el reconocimiento por experiencia laboral o
profesional acreditada. El mínimo de créditos a superar en el caso de másteres de 60 ECTS es del 70% de los créditos de la
titulación, por lo que en este máster, el número máximo de créditos a reconocer es de 18 ECTS. Este mínimo de créditos no
se ha de exigir cuanto los estudios de origen sean de la UPC y el expediente de origen esté cerrado por traslado.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

En referencia al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar su solicitud en el
período establecido a tal efecto junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso y de acuerdo al
procedimiento establecido al respecto.

La Comisión Académica del Máster, por delegación del rector o rectora, resolverá las solicitudes de reconocimiento
de los estudiantes. Asimismo, esta comisión definirá y hará públicos los mecanismos, calendario y procedimiento pa-
ra que los reconocimientos se hagan efectivos en el expediente correspondiente (siempre de acuerdo a la normativa
académica vigente aprobada por la UPC, de aplicación a los másteres universitarios).

Reconocimiento de títulos propios

En esta titulación de máster se prevé el reconocimiento de un máximo de 9 ECTS procedentes de títulos propios, sin
perjuicio del número mínimo de créditos que deben superarse para tener derecho a la expedición del título.

Para el reconocimiento en un título de máster de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos
propios), ha de haber una equivalencia respecto a competencias genéricas, específicas y/o transversales y a la car-
ga de trabajo para el estudiante entre las asignaturas de ambos planes de estudio.

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos de títulos propios, el estudiante deberá presentar una
solicitud dirigida al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal efecto en el calendario académico
aprobado por la Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso en la Normativa Aca-
démica de los estudios de Máster de la UPC.

Las solicitudes serán analizadas por la dirección del centro, que emitirá una propuesta que será aprobada por el vi-
cerrector o vicerrectora correspondiente.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimiento de créditos, el director/a o decano/a del centro notificará al estu-
diante la resolución definitiva.

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico tal y como establezca la legislación y normativa vigente de aplicación al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la unidad responsa-
ble de la gestión del máster, acompañado de toda la documentación oficial (certificación académica oficial, etc.) que
acredite los créditos superados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa de la Comisión del centro respon-
sable del máster (Comisión Académica). Una vez la unidad responsable de la gestión compruebe que la documenta-
ción aportada por el estudiante es correcta, se procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos
transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Tal y como se ha indicado en el apartado 4.2, no se prevén complementos de formación para las principales titula-
ciones de grado, o equivalentes, que dan acceso directo al máster. Entre estas titulaciones se encuentran los grados
del ámbito de la arquitectura, la edificación y la ingeniería civil, así como otras titulaciones del ámbito de la ingeniería
industrial que cuenten con ramas de especialización en el ámbito de la construcción.
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De forma generalizada no se prevé el acceso al máster de estudiantes con formaciones previas diferentes a las an-
teriormente mencionadas.

No obstante, y todo y que no se prevé, si se recibieran solicitudes de estudiantes con una formación previa fuera de
estos ámbitos, la Comisión Académica del Máster estudiaría la adecuación del perfil y en caso necesario establece-
ría los complementos de formación necesarios, que en ningún caso excederían los 30 ECTS.

Dichos complementos consistirán en la superación de asignaturas de grado, pero se considerarán a efectos econó-
micos como créditos de máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de trabajo teórico en el aula.

Sesiones de trabajo práctico de laboratorio/edificio: aplicar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto
determinado. Realización en los diferentes laboratorios y muy especialmente en los edificios objeto de estudio.

Trabajos en grupo: realización de proyectos o trabajos en grupo. También puede tener una parte presencial de presentación de los
resultados obtenidos.

Trabajos individuales: engloba el trabajo autónomo no presencial, que consiste en estudiar o ampliar los contenidos de la materia.
También puede tener una parte presencial de presentación de los resultados obtenidos.

Problemas / ejercicios: realizar en el aula una actividad o ejercicio de carácter teórico o práctico, individualmente o en grupos
reducidos, con el asesoramiento del profesorado.

Resolución de problemas/proyectos en grupo: diseñar, planificar y llevar a cabo el problema/proyecto indicado por el profesor
aplicando los conocimientos adquiridos tanto de la materia como del uso de los medios de información.

Entrega de casos prácticos: Presentación en clase/on-line de las soluciones encontradas para resolver problemas de tipo práctico.

Seminarios y talleres: organización de conferencias o actividades participativas en grupos reducidos.

Visitas técnicas: realización de visitas técnicas a obras o empresas del sector de la edificación.

Pruebas de evaluación: realización de actividades que permitan determinar el grado de adquisición de conocimientos.

Sesiones de actividades dirigidas para el seguimiento del TFM.

Preparación y realización del TFM.

Defensa del TFM.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos - PBL, estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo, ...)

Clase práctica de resolución, con participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos
de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas u orales de control de conocimientos individuales.

Asistencia y participación a las sesiones teóricas y prácticas.

Evaluación del trabajo individual.

Presentaciones escritas y/o orales relacionadas con contenidos de la materia.

Asistencia a las sesiones de prácticas, actitud personal, trabajo individual desarrollado, realización de informes individuales o en
equipo sobre las actividades realizadas.

Presentación escrita y oral del TFM ante un tribunal que evaluará las competencias adquiridas, conocimientos y habilidades.

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diagnosis
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Histórico-arquitectónico-constructivo de la Edificación Existente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Levantamiento Gráfico de la Edificación Existente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos Patológicos y de Diagnosis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación Integral del Edificio Existente. Análisis Estructural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Rehabilitación Energética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Diagnosis y Caracterización de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez finalizada la materia el estudiante deberá ser capaz de:

· Disponer de unos criterios metodológicos generales y específicos para afrontar el conocimiento y la diagnosis de un edificio y su posterior rehabilitación.

· Utilizar las fuentes documentales adecuadas para la documentación histórica del edificio.

· Conocer las diversas técnicas de levantamiento gráfico de edificios y sus aplicaciones.

· Ser capaz de organizar un equipo de trabajo multidisciplinar para plantear un proceso de diagnosis de calidad.

· Ser capaz de concluir diagnósticos adecuados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia "Diagnosis" engloba los conocimientos de los procesos patológicos y de las metodologías a aplicar en los procedimientos de adquisición de
conocimiento específico respecto de cada caso, para concluir adecuadamente los diagnósticos pertinentes y las recomendaciones de intervención a
nivel general.

Para ello se estructura en diferentes asignaturas que recorren el análisis histórico del edifico, el levantamiento gráfico, el conocimiento general de los
procesos patológicos, las técnicas metodológicas de diagnosis y el análisis energético, de uso y estructural.

A continuación, se detallan los objetivos definidos para cada una de las asignaturas que conforman la materia "Diagnosis":

Análisis Histórico-arquitectónico-constructivo de la Edificación Existente

· Reconocer los materiales, las técnicas y las estructuras espaciales del patrimonio construido cotidiano.

· Reconocer los cambios técnicos producidos en el proceso constructivo en la transición del mundo preindustrial al industrial.

· Valorar la aplicación de los materiales, las técnicas y las estructuras espaciales en la arquitectura de cada momento histórico.

· Valorar las interrelaciones entre arquitectura monumental y arquitectura residencial cotidiana.

· Determinar el periodo de construcción de un edificio.

· Utilizar las herramientas y recursos existentes para la documentación de un edificio.

Levantamiento Gráfico de la Edificación Existente

· Utilizar y aplicar las técnicas avanzadas de levantamiento gráfico (fotogrametría terrestre, láser escáner, etc.) del edificio.

· Utilizar y aplicar las técnicas automatizadas "de bolsillo" de levantamiento gráfico (diversas App).

· Utilizar diferentes códigos gráficos para la representación de las diferentes realidades constructivas y del sistema de lesiones.

· Aplicar las técnicas de expresión gráfica a la representación y codificación de otros aspectos del proceso de diagnosis (apoyo al estudio histórico, datos cuantita-
tivos y cualitativos como la termografía, maping disfunciones, etc.).

Procesos Patológicos y de Diagnosis

· Aportar al estudiantado los conocimientos y habilidades necesarias para la identificación y valoración de los diferentes procesos patológicos hasta llegar a la
etiología de los mismos.

· Utilizar y aplicar las diferentes metodologías para el análisis de los síntomas y disfunciones observadas, del comportamiento global del edificio en el tiempo y de
los resultados de la prospección y otras fuentes de información.

Evaluación Integral del Edificio Existente. Análisis Estructural

· Capacitar al estudiantado para plantear y realizar la evaluación global de un edificio desde las ópticas estructurales, de confort, de habitabilidad y uso.

· Reconocer y cuantificar los parámetros necesarios para el análisis (geometría, características de los materiales y acciones).

· Identificar y utilizar las técnicas de modelización y análisis, comprobaciones y necesidad de intervención.

· Capacitar para elaborar el Diagnóstico.

Rehabilitación Energética

· Adquisición de conocimientos sobre bajo consumo energético en el contexto del calentamiento global.

· Adquisición de conocimientos sobre las técnicas y principios de diseño en la eficiencia energética en edificios.

· Adquisición de conocimientos sobre la implantación de sistemas energéticos renovables en los edificios.

· Desarrollo de habilidades prácticas que permitan un uso adecuado de programas de simulación para evaluar adecuadamente las mejores soluciones.

· Desarrollo de habilidades prácticas para proyectar una rehabilitación energética y evaluar la opción más adecuada en base a los objetivos iniciales.

· Desarrollo de habilidades prácticas para la evaluación económica de los proyectos de rehabilitación energética de un edificio, identificando y resolviendo proble-
mas derivados de un diseño o uso inadecuado.

Técnicas de Diagnosis y Caracterización de Materiales

· Que el estudiante conozca las principales técnicas que se utilizan en la diagnosis del estado de una edificación, así como las técnicas de caracterización que per-
miten identificar y/o evaluar las propiedades de los materiales presentes en un edificio.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas complejos en cualquier sector de la edificación existente.

CG2 - Utilizar herramientas propias de las actividades de investigación, como pueden ser el análisis y tratamiento de datos, así
como la metodología y técnicas de investigación.

CG3 - Diagnosticar edificios existentes, considerando una aproximación que comporte criterios de seguridad, de eficiencia y de
consideración a los valores del edificio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer los materiales y las técnicas de construcción de cada período histórico y valorar su influencia en el hecho
arquitectónico.

CE2 - Identificar las claves del proceso de documentación histórica de edificios.

CE3 - Diseñar una intervención de rehabilitación con la base histórica de edificios.

CE4 - Aplicar las técnicas avanzadas de levantamiento gráfico de edificios en el reconocimiento de los edificios existentes.

CE5 - Describir fenómenos de intercambios de calor, percepción térmica, calidad del aire interior, ventilación, condiciones de
iluminación y propagación y control del ruido.

CE6 - Adquirir conocimientos sobre el comportamiento térmico y la eficiencia energética de los edificios existentes.

CE7 - Modelizar estructuras de edificación y evaluar su capacidad.

CE8 - Diseñar una guía metodológica para afrontar el conocimiento y la diagnosis de un edificio y su posterior rehabilitación.

CE9 - Adquirir conocimientos sobre las técnicas de caracterización de materiales y la resolución de problemas concretos
relacionados.

CE10 - Adquirir metodología de evaluación a partir de datos observados o medidos y de los resultados de procesos de análisis con
soportes numéricos.

CE11 - Analizar y aplicar los procesos de análisis estudiados en la resolución de problemas concretos en el ámbito de la edificación
existente, hasta la conclusión de un diagnóstico.
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CE12 - Tomar decisiones a partir del análisis de los resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula. 60 100

Sesiones de trabajo práctico de
laboratorio/edificio: aplicar, a nivel
práctico, la teoría de un ámbito de
conocimiento en un contexto determinado.
Realización en los diferentes laboratorios
y muy especialmente en los edificios
objeto de estudio.

12 100

Trabajos en grupo: realización de
proyectos o trabajos en grupo. También
puede tener una parte presencial de
presentación de los resultados obtenidos.

375 10

Trabajos individuales: engloba el trabajo
autónomo no presencial, que consiste
en estudiar o ampliar los contenidos de
la materia. También puede tener una
parte presencial de presentación de los
resultados obtenidos.

150 10

Problemas / ejercicios: realizar en el
aula una actividad o ejercicio de carácter
teórico o práctico, individualmente o en
grupos reducidos, con el asesoramiento del
profesorado.

30 100

Resolución de problemas/proyectos en
grupo: diseñar, planificar y llevar a cabo
el problema/proyecto indicado por el
profesor aplicando los conocimientos
adquiridos tanto de la materia como del
uso de los medios de información.

15 30

Entrega de casos prácticos: Presentación
en clase/on-line de las soluciones
encontradas para resolver problemas de
tipo práctico.

24 50

Seminarios y talleres: organización de
conferencias o actividades participativas
en grupos reducidos.

30 100

Visitas técnicas: realización de visitas
técnicas a obras o empresas del sector de
la edificación.

30 100

Pruebas de evaluación: realización de
actividades que permitan determinar el
grado de adquisición de conocimientos.

24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos - PBL, estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo, ...)

Clase práctica de resolución, con participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos
de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

C
SV

: 3
66

18
44

84
63

27
29

22
18

05
19

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317090

18 / 39

Trabajo en grupo

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales.

10.0 40.0

Asistencia y participación a las sesiones
teóricas y prácticas.

0.0 20.0

Presentaciones escritas y/o orales
relacionadas con contenidos de la materia.

0.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

0.0 30.0

NIVEL 2: Técnicas de Intervención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Intervención en la Edificación Existente (1)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Intervención en la Edificación Existente (2)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto de Intervención

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez finalizada la materia el estudiante debe ser capaz de:

· Disponer de unos criterios metodológicos generales y específicos para afrontar técnicamente las intervenciones de rehabilitación y restauración edificatoria.

· Conocer las diversas técnicas de intervención en edificación existente y tener la capacidad de aplicarlas adecuadamente en cada caso.

· Ser capaz de redactar proyectos ejecutivos de intervención en edificación existente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia "Técnicas de Intervención" engloba dos asignaturas de nombres homónimos y en ellas se abordan los diferentes procedimientos, materia-
les, soluciones arquitectónicas-constructivas, etc. que posibilitan las intervenciones en edificación existente.

En una asignatura se estudian las intervenciones que están relacionadas con la obra gruesa (cimentaciones, estructura, cubierta, cerramientos, hume-
dades, etc.) y en la otra, las técnicas relacionadas con los acabados (limpieza, reposición, consolidación, protección, etc.).

Asimismo, la materia "Técnicas de Intervención" contiene una asignatura de Proyecto de Intervención que ha de ser la síntesis de los conocimientos
aplicados a cada caso concreto en forma de proyecto.

A continuación, se detallan los objetivos definidos para cada una de las asignaturas que conforman la materia "Técnicas de Intervención":

Técnicas de Intervención en la Edificación Existente (1)

· Dotar al estudiantado de un amplio conocimiento sobre las técnicas de intervención en edificios existentes, orientadas a sus componentes estructurales y de divi-
siones y correlacionarlos con los tipos de lesiones a los que se enfrentan.

· Reconocer, utilizar y aplicar técnicas específicas para la corrección de lesiones y de mejora de los edificios existentes en los ámbitos estructurales y de divisio-
nes.

Técnicas de Intervención en la Edificación Existente (2)

· Dotar al estudiantado de un amplio conocimiento sobre las técnicas de intervención en edificios existentes, orientadas a sus componentes de cerramiento y aca-
bados y correlacionarlos con los tipos de lesiones a los que se enfrentan.

· Reconocer, utilizar y aplicar técnicas específicas para la corrección de lesiones y de mejora de los edificios existentes en los ámbitos cerramiento y acabados.

Proyecto de Intervención

· Capacitar al estudiante para realizar un proyecto de intervención de rehabilitación de reducidas dimensiones.

· Determinar los diferentes contenidos específicos del proyecto técnico de rehabilitación con sus particularidades (memoria, documentación gráfica, mediciones y
presupuestos, pliegos de condiciones, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas complejos en cualquier sector de la edificación existente.

CG4 - Identificar, escoger y aplicar las técnicas de intervención en edificación existente para su rehabilitación o restauración.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 3
66

18
44

84
63

27
29

22
18

05
19

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317090

21 / 39

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Tomar decisiones a partir del análisis de los resultados.

CE13 - Adquirir conocimientos sobre las técnicas específicas para la corrección de lesiones y mejoras de los edificios existentes.

CE14 - Aplicar los conocimientos adquiridos para la redacción de los proyectos de rehabilitación correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula. 30 100

Sesiones de trabajo práctico de
laboratorio/edificio: aplicar, a nivel
práctico, la teoría de un ámbito de
conocimiento en un contexto determinado.
Realización en los diferentes laboratorios
y muy especialmente en los edificios
objeto de estudio.

5 100

Trabajos en grupo: realización de
proyectos o trabajos en grupo. También
puede tener una parte presencial de
presentación de los resultados obtenidos.

150 10

Trabajos individuales: engloba el trabajo
autónomo no presencial, que consiste
en estudiar o ampliar los contenidos de
la materia. También puede tener una
parte presencial de presentación de los
resultados obtenidos.

110 10

Problemas / ejercicios: realizar en el
aula una actividad o ejercicio de carácter
teórico o práctico, individualmente o en
grupos reducidos, con el asesoramiento del
profesorado.

20 100

Resolución de problemas/proyectos en
grupo: diseñar, planificar y llevar a cabo
el problema/proyecto indicado por el
profesor aplicando los conocimientos
adquiridos tanto de la materia como del
uso de los medios de información.

10 30

Entrega de casos prácticos: Presentación
en clase/on-line de las soluciones
encontradas para resolver problemas de
tipo práctico.

10 50

Seminarios y talleres: organización de
conferencias o actividades participativas
en grupos reducidos.

15 100
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Visitas técnicas: realización de visitas
técnicas a obras o empresas del sector de
la edificación.

15 100

Pruebas de evaluación: realización de
actividades que permitan determinar el
grado de adquisición de conocimientos.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos - PBL, estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo, ...)

Clase práctica de resolución, con participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos
de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales.

10.0 50.0

Asistencia y participación a las sesiones
teóricas y prácticas.

0.0 20.0

Evaluación del trabajo individual. 10.0 40.0

Presentaciones escritas y/o orales
relacionadas con contenidos de la materia.

0.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia consiste en que el estudiante demuestre que es capaz de usar y consolidar un gran número de competencias adquiridas en
las diversas materias que ha cursado en la titulación para analizar, definir y desarrollar un proyecto de alguno de los ámbitos de la edificación tratados
a lo largo del máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM es el resultado de desarrollar un trabajo de aprovechamiento y síntesis de las diferentes áreas de conocimiento que definen los estudios del
máster.

Se trata de poner en práctica y evaluar las competencias adquiridas durante el desarrollo de las asignaturas del máster, en un proceso que también
pone a prueba otras competencias genéricas y transversales, como los hábitos de trabajo y la capacidad de síntesis personal.

Los objetivos docentes del TFM incluyen:

· Poner de manifiesto que el estudiante ha adquirido los objetivos del programa, sabe identificar las técnicas y métodos más adecuados para la resolución de los
problemas planteados en un proyecto y sabe aplicarlos de forma adecuada.

· Reflejar la capacidad de búsqueda, comprensión y uso de literatura técnica y científica.

· Transmitir un nivel expositivo satisfactorio, tanto oral como escrito, de material científico-técnico profesional o de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El cómputo del trabajo del estudiante en el TFM se ha calculado a razón de 30 horas por ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas complejos en cualquier sector de la edificación existente.

CG2 - Utilizar herramientas propias de las actividades de investigación, como pueden ser el análisis y tratamiento de datos, así
como la metodología y técnicas de investigación.

CG3 - Diagnosticar edificios existentes, considerando una aproximación que comporte criterios de seguridad, de eficiencia y de
consideración a los valores del edificio.

CG4 - Identificar, escoger y aplicar las técnicas de intervención en edificación existente para su rehabilitación o restauración.

CG5 - Obtener resultados transferibles al sector de la edificación, mediante la investigación aplicada, el desarrollo tecnológico y la
innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Llevar a cabo un ejercicio original individualmente y presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario, consistente en
un trabajo en el ámbito de la diagnosis y técnicas de intervención en edificación de naturaleza profesional, en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de actividades dirigidas para el
seguimiento del TFM.

89 100

Preparación y realización del TFM. 360 0

Defensa del TFM. 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación escrita y oral del TFM ante
un tribunal que evaluará las competencias
adquiridas, conocimientos y habilidades.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Agregado

11.1 100 7,8

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Asociado

44.4 62.5 39,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.6 0 2,5

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Universidad

33.3 100 45,8

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático
de Escuela
Universitaria

5.6 100 4,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para re-
gular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.

La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifica-
ción ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas,
configuran su calificación final.

Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición de
cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. Todas las
actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada asignatura o
materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la calificación final
de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entregable".
Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio.
Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcan-
zar por el alumnado.
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La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.

Las actividades de evaluación pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no.

Cada actividad de evaluación estará acompañada de un rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiempo,
su proceso de aprendizaje. El tipo de retroalimentación será desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea
en el mismo material entregado o a través del campus digital.

Normativa de aplicación

El Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa académica de los estudios de grado y máster de la UPC
donde se regula, entre otros, el sistema de evaluación a aplicar en sus estudios.

A continuación, y tal y como se define en dicha normativa, se recogen las normas que regulan la evaluación de los estudiantes de esta universidad.

Sistema de evaluación de la UPC

En un modelo de aprendizaje basado en competencias, evaluar significa valorar el progreso del estudiante para alcanzar los objetivos propuestos. La
evaluación debe englobar todas las competencias programadas en el plan de estudios y debe basarse en criterios bien fundamentados y suficiente-
mente transparentes y públicos. Debe existir una relación coherente entre los objetivos formativos, las actividades planificadas y los criterios de eva-
luación.

La evaluación de los estudios de máster en la UPC se divide en dos niveles:
· Las asignaturas/materias obligatorias y optativas programadas en el plan de estudios. Las personas responsables de la propuesta de calificación son los coordina-

dores y coordinadoras de las asignaturas.
· Los bloques curriculares. Un bloque curricular es un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un pro-

cedimiento que se denomina evaluación curricular. El centro docente es el responsable de la evaluación curricular.

Con carácter general, la evaluación de estos estudios se realiza sólo en el primer nivel, excepto que tengan definido uno o más bloques curriculares,
en cuyo caso también le sería de aplicación el segundo nivel.

El TFM se programa en la fase final del plan de estudios y tiene carácter de síntesis de las capacidades adquiridas en el proceso formativo pero, debe
estar orientado a la evaluación de la adquisición de las competencias propias asociadas al título.

1. Evaluación de las asignaturas

1.1. Definición

La evaluación de una asignatura consiste en determinar el grado de consecución de sus objetivos. Su superación significará haber alcanzado los obje-
tivos establecidos como básicos e implicará obtener una calificación numérica mínima de 5,0.

Con el objetivo de velar por la máxima corrección del proceso de evaluación de los estudiantes, cada centro establecerá una normativa específica que
regule los procesos vinculados a la realización de los actos de evaluación de las asignaturas, que deberá incluir y completar lo establecido en este
apartado.

1.2. Derechos y obligaciones de los estudiantes en el proceso de evaluación

Los estudiantes tienen derecho a la evaluación de todas las asignaturas de las que se hayan matriculado.

De acuerdo con el artículo 93 de los Estatutos de la UPC, según el cual la Universidad debe velar para que los representantes de los estudiantes pue-
dan ejercer con libertad su representación y para que sus obligaciones académicas puedan ser compatibles, si a un estudiante no le es posible hacer
una prueba de evaluación por este motivo, el centro debe garantizar las medidas necesarias para que la pueda realizar o para que este hecho no per-
judique el estudiante. En cualquier caso, el estudiante debe justificarlo documentalmente dentro del período lectivo correspondiente.

Para los estudiantes que no puedan hacer una prueba de evaluación por otros motivos diferentes al anteriormente expuesto, y que sean excepcionales
y debidamente justificados a criterio del centro, se deberán garantizar las medidas necesarias para que la puedan realizar, siempre dentro del periodo
lectivo correspondiente. Sin embargo, y en este caso, el centro docente únicamente está obligado a cambiar las fechas de los actos o pruebas de eva-
luación que son más significativos en la evaluación final de la asignatura.

Por otra parte, el estudiante que se matricule de asignaturas con algún tipo de incompatibilidad horaria no podrá reclamar, por ese motivo, la evalua-
ción en fechas diferentes a las previstas.

Los estudiantes tienen derecho a obtener un justificante documental de asistencia a un acto de evaluación. El estudiante debe poder identificarse en
cualquier momento durante la realización de un acto de evaluación.

Las acciones irregulares que puedan conducir a una variación significativa de la calificación de uno o más estudiantes constituirán una realización frau-
dulenta de un acto de evaluación. Esa acción conllevará la calificación descriptiva de suspenso y numérica de 0 del acto de evaluación y de la asigna-
tura, sin perjuicio del proceso disciplinario que pueda derivarse como consecuencia de los actos realizados.

Si el estudiante considera incorrecta la decisión, podrá formular una queja mediante una instancia ante el director o directora o el decano o decana del
centro docente y, si la respuesta no le satisface, podrá interponer un recurso ante el rector o rectora.

La reproducción total o parcial de los trabajos académicos o de investigación, o su utilización para cualquier otro fin, deberán tener la autorización ex-
plícita de los autores o autoras.
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Corresponderá al director o directora o el decano o decana del centro docente resolver las alegaciones sobre los aspectos no incluidos en las normati-
vas.

1.3. Criterios de evaluación y método de calificación de las asignaturas

El profesor o profesora responsable de cada asignatura elaborará, conjuntamente con el profesorado que la imparta, una propuesta de guía docente,
que incluirá los criterios de evaluación, el método de calificación y la ponderación de las pruebas de evaluación. Corresponderá al órgano de gobierno
del centro que tiene las competencias en la evaluación de los estudiantes aprobar las propuestas antes del inicio del curso, hacer la máxima difusión
de las mismas utilizando los recursos que tenga a su alcance, velar por que se apliquen correctamente y hacer su interpretación en el supuesto de que
surja alguna duda.

Para estimular el aprendizaje progresivo a un ritmo regular de los estudiantes, en la evaluación de las asignaturas se tendrán en cuenta los resultados
obtenidos en los diferentes actos de evaluación realizados a lo largo del curso. En la evaluación continua, el método de calificación de cada una de las
asignaturas se debe definir de manera que los resultados de todos los actos de evaluación se tomen en consideración en la calificación final, que se
guarde una cierta proporcionalidad con los créditos asignados a las actividades académicas evaluables y que el resultado de ningún acto de evalua-
ción no pueda determinar por sí solo la superación de la asignatura.

El plan docente de una asignatura también puede prever una prueba final de carácter global que sustituya la evaluación continua, de modo que la su-
peración de ésta suponga la superación de la asignatura. Si el plan docente no incluye esta posibilidad, los estudiantes podrán solicitar a la dirección
del centro hacer una prueba que determine la calificación de una asignatura. Si la respuesta es positiva y la asignatura incluye proyectos o trabajos
prácticos, el centro deberá arbitrar las medidas adecuadas para incorporarlos a la evaluación.

Si la hay, la calificación de la prueba global final deberá sustituir, siempre que sea superior y que coincidan los aspectos evaluados, los resultados ob-
tenidos en los actos de evaluación que se hayan llevado a cabo a lo largo del curso.

El sistema de evaluación de las asignaturas deberá prever procedimientos que permitan reconducir resultados poco satisfactorios obtenidos durante el
curso.

En el método de calificación de una asignatura no se podrán establecer condiciones de nota mínima en ningún acto de evaluación para tener en cuen-
ta los resultados del resto. Sin embargo, si entre las actividades programadas existen proyectos o trabajos prácticos, bien sean de laboratorio o de
campo, la guía docente de la asignatura podrá prever que sea una condición necesaria para superar la asignatura su realización y la presentación de
los informes asociados.

1.4. Resultados de la evaluación de las asignaturas

Al finalizar el periodo lectivo, el profesor o profesora responsable de la asignatura consignará las calificaciones descriptiva y numérica de los estudian-
tes matriculados en el informe de evaluación, lo firmará y lo entregará al centro, que, en su caso, lo elevará a definitivo.

Las calificaciones numéricas se darán en una escala de 0 a10 y con una resolución de 0,1, y las descriptivas se asignarán según la siguiente corres-
pondencia:

0-4,9: suspenso

5,0-6,9: aprobado

7,0-8,9 notable

9,0-10: sobresaliente/matrícula de honor

La mención de matrícula de honor se podrá otorgar a los estudiantes que tengan una calificación igual o superior a 9,0. El número de matrículas de ho-
nor que se otorguen no podrá ser superior al 5 % de los estudiantes matriculados en una asignatura en el periodo académico correspondiente, excepto
que el número total de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una sola matrícula de honor.

En el caso del TFM, el tribunal propondrá la mención de matrícula de honor. En el caso de las prácticas externas, el profesor tutor o profesora tutora
será quien realice la propuesta. Con posterioridad a esta propuesta, el centro arbitrará la manera en que deberán adjudicarse las matrículas de honor
definitivas, sin superar el 5% de los estudiantes matriculados y teniendo en cuenta, en todos los casos, criterios objetivos.

En el caso de que las matrículas de honor concedidas a estudiantes que hayan hecho una matrícula ordinaria lleguen al 5 %, no se otorgará ninguna
otra matrícula de honor a los estudiantes que se acogieron a la convocatoria adicional del TFM o de las prácticas externas.

La calificación de no presentado, que significa que el estudiante no ha sido evaluado, se otorgará cuando no haya participado en ninguno de los actos
de evaluación previstos para la asignatura, excepto en el caso de que la guía docente de la asignatura publicada especifique algo distinto.

En los estudios organizados en bloques curriculares, las calificaciones descriptivas de las asignaturas superadas que figuren en los informes de eva-
luación serán definitivas, mientras que las calificaciones descriptiva y numérica de suspenso podrán cambiar en evaluaciones posteriores de la asigna-
tura o en la evaluación del bloque curricular al que pertenezcan. La superación de un bloque curricular implicará que las calificaciones descriptivas y
numéricas de las asignaturas que lo compongan sean definitivas.

Los resultados de los actos de evaluación se darán a conocer a los estudiantes en un plazo breve, que fijará cada centro, ya que constituyen un ele-
mento importante para la mejora de su proceso de aprendizaje, especialmente si la información se complementa con una acción de tutoría. Los resul-
tados de las evaluaciones finales se entregarán en un plazo no superior a 15 días naturales desde que tuvo lugar la última prueba.

En el caso de asignaturas cursadas en un programa de movilidad, se conservará la nota obtenida en la universidad de destino adaptada al sistema de
calificaciones del centro de origen. En caso de que en la certificación académica emitida por el centro de destino alguna de las asignaturas haya sido
evaluada con matrícula de honor, ésta se podrá conservar y tendrá los efectos económicos regulados en el Presupuesto de la UPC.

1.5 Trabajo de fin de máster
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El sistema de evaluación del trabajo de fin de máster incluye una defensa pública ante un tribunal nombrado al efecto por el centro que imparte los es-
tudios.

El tribunal estará formado por un mínimo de tres miembros del personal docente e investigador (presidente o presidenta, vocal y secretario o secreta-
ria). El centro responsable regulará si puede añadirse al tribunal un miembro externo, ya sea personal docente o investigador o una persona de reco-
nocido prestigio.

Corresponderá al centro responsable establecer la normativa específica para regular y completar los procesos relacionados tanto con la configuración
de los tribunales evaluadores como con la realización de los actos de evaluación de los trabajos de fin de máster.

1.6. Calendario de los actos de evaluación

Los actos de evaluación que se realicen durante el periodo de impartición de la docencia tendrán lugar dentro de los horarios lectivos de la asignatura,
a menos que el centro lo regule de un modo distinto. Los actos de evaluación se realizarán siempre dentro del periodo lectivo, de acuerdo con el calen-
dario académico de la UPC.

1.7. Acciones de tutoría y orientación académica a los estudiantes

Independientemente del proceso de revisión de las calificaciones y en el marco de las acciones de tutoría y orientación académica, el estudiante ten-
drá derecho a recibir del profesor o profesora de la asignatura valoraciones sobre el trabajo que haya hecho en cualquier actividad objeto de evalua-
ción, que deberá incluir una explicación sobre la calificación otorgada, con una finalidad de orientación académica.

Esta acción tutorial deberá tener lugar durante el periodo lectivo en el que el estudiante curse la asignatura o, como máximo, durante el primer mes
una vez iniciado el siguiente periodo, y a través del medio acordado por el profesor o profesora de la asignatura y el estudiante. Sin embargo, el estu-
diante tendrá derecho a solicitar que la acción tutorial tenga carácter presencial.

2. Evaluación curricular

2.1. Definición de bloque curricular y evaluación curricular

Un bloque curricular se define como un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un procedi-
miento denominado evaluación curricular.

Los planes de estudios de máster podrán estructurarse en uno o más bloques curriculares, que serán definidos por el centro.

2.2. Derecho a la evaluación curricular

Los estudiantes deberán ser evaluados curricularmente cuando hayan sido evaluados de todas las asignaturas que compongan un bloque curricular.

2.3. Renuncia a la evaluación curricular

Sin perjuicio de lo que determina el artículo anterior y cuando sea procedente, en caso de que un estudiante no desee ser incluido en un proceso de
evaluación curricular que permita la compensación porque, habiendo suspendido una o más asignaturas con una calificación igual o superior a 4, quie-
re elegir la opción de repetirlas en el siguiente periodo lectivo, deberá comunicar de forma expresa su renuncia a la evaluación curricular. Los centros
docentes establecerán un periodo previo a la evaluación para la presentación de estas renuncias.

Con el mismo procedimiento, un estudiante podrá renunciar a todas las evaluaciones curriculares de un bloque. Esta renuncia comportará que las cali-
ficaciones descriptivas y numéricas de las asignaturas del bloque curricular ya superadas que figuren en los informes de evaluación pasen a ser defini-
tivas.

2.4. Mecanismo para efectuar la evaluación curricular

Cada centro establecerá los mecanismos para efectuar la evaluación curricular a partir de los resultados obtenidos en las asignaturas que compongan
cada bloque curricular. Dicha evaluación será realizada por una comisión específica.

Al inicio del curso académico, cada centro publicará el calendario de evaluaciones curriculares de los planes de estudios que imparta.

2.5. Resultados de la evaluación curricular

Los resultados de la evaluación curricular se darán a conocer a los estudiantes mediante el acta curricular.

En caso de que el estudiante haya superado el bloque curricular, este documento deberá incluir las calificaciones descriptiva y numérica definitivas de
cada una de las asignaturas y la calificación numérica del bloque curricular, obtenida como media de la calificación de las asignaturas ponderada con
el número de créditos de cada una.

Si el estudiante no ha superado el bloque curricular, se especificará "suspenso de calificación", sin nota numérica.

Un bloque curricular se supera cuando las calificaciones numéricas de las asignaturas que lo integran, que figuran en los informes de evaluación, son
iguales o superiores a 5. En este caso, las calificaciones numéricas y descriptivas pasarán a definitivas sin cambios.
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Por otra parte, el centro podrá establecer otras condiciones que permitan superar un bloque curricular, que podrán incluir la superación por compensa-
ción de asignaturas suspendidas con una calificación numérica no inferior a 4, siempre que la nota media ponderada del bloque sea igual o mayor que
un valor establecido por el centro y que ha de ser, como mínimo, de 5. Así mismo, el centro podrá, en casos concretos y de forma justificada, conside-
rar otras condiciones que permitan compensar calificaciones inferiores a 4.

3. Revisión de los resultados de la evaluación

El estudiante tiene derecho a la revisión de los diferentes resultados de los actos de evaluación. El resultado del proceso de revisión nunca puede su-
poner una calificación inferior a la obtenida previamente, excepto cuando se justifique que se trata de un error de transcripción.

3.1 Revisión en primera instancia de los actos de evaluación

La revisión de los actos de evaluación es una actividad formativa. El profesor o profesora deberá publicar, junto con las notas de la actividad evalua-
ble, el horario, el lugar y la fecha de la revisión, que será presencial y accesible para los estudiantes (a excepción de asignaturas con docencia semi-
presencial, en cuyo caso el profesor o profesora podrá prever otro método). La revisión será incondicional para todos los estudiantes que hayan reali-
zado la actividad evaluable.

3.2. Reclamaciones contra resoluciones de los profesores o profesoras responsables de las asignaturas

El estudiante deberá presentar una solicitud razonada de revisión al director o directora o el decano o decana del centro, en un plazo máximo de 7
días naturales desde la fecha de publicación de las calificaciones revisadas que sean objeto de reclamación.

El director o directora o el decano o decana del centro arbitrará el procedimiento específico que considere adecuado para resolver cada reclamación
de forma imparcial, procedimiento que siempre deberá incluir la audiencia al profesor o profesora responsable de la calificación. Si ese procedimiento
incluye el nombramiento de un tribunal, el profesor o profesora responsable de la calificación objeto de reclamación no podrá formar parte del mismo.

La resolución se emitirá en un plazo máximo de 15 días desde la fecha de interposición de la reclamación. En todo caso, los procedimientos que pue-
dan establecerse deberán garantizar el derecho del estudiante a matricularse una vez haya sido resuelta la impugnación. Contra las resoluciones de
los directores o directoras o decanos o decanas de centro podrá interponerse un recurso de alzada ante el rector o rectora, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a la notificación de la resolución.

3.3. Seguimiento de los resultados académicos de los estudiantes

Los centros docentes tienen que hacer un seguimiento de los resultados obtenidos por los estudiantes mediante, entre otros indicadores, el parámetro
de resultados académicos, que está definido en la Normativa de permanencia. Los resultados de este seguimiento se traducirán en actuaciones orien-
tadas a la mejora del proceso de aprendizaje de los estudiantes.

3.4. Ponderación de los expedientes y cálculo de la calificación final

De acuerdo con los puntos 4.4. y 4.5 del anexo I del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del
suplemento europeo al título que regula el Real Decreto 1393/2007, y el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema de
créditos europeo y el sistema de calificaciones de las titulaciones universitarias de carácter oficial, la ponderación del expediente y el cálculo de la nota
global de los titulados y tituladas deberán hacerse mediante el siguiente criterio: suma de los créditos superados por el estudiante, cada uno de ellos
multiplicados por el valor de la calificación correspondiente (a partir de las valoraciones del rendimiento de las asignaturas superadas) y dividido por el
número de créditos superados.

El resultado se expresará adicionalmente en la escala 0-4, según la tabla de equivalencias:

Suspenso: 0 puntos

Aprobado/apto: 1 punto

Notable: 2 puntos

Sobresaliente: 3 puntos

Matrícula de honor: 4 puntos

Reconocida o convalidada: puntos correspondientes en función de la calificación obtenida en los estudios cursados previamente. Computarán a efec-
tos de la obtención del título y se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

Las materias o asignaturas transferidas no computarán a efectos de la obtención del título y en ningún caso se tendrán en cuenta a efectos de la bare-
mación del expediente.

No incluirán ninguna nota y, por tanto, no se tendrán en cuenta a efectos de la ponderación del expediente:
· los reconocimientos por experiencia laboral y profesional,

· las asignaturas cursadas en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios), excepto en el caso de que el título propio sea substituido por un título oficial;
en ese caso, se conservará la calificación de origen.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://epseb.upc.edu/es/escuela/calidad-epseb

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que este máster es de nueva implantación, no procede la adaptación de estudiantes.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

39649684F Inmaculada Rodríguez Cantalapiedra

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

EPSEB - Campus SUD - Avda.
Doctor Marañón, 44-50 -
Edificio P

08028 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

directora.epseb@upc.edu 934016260 934017700 Directora de la Escola
Politècnica Superior
d'Edificació de Barcelona
(EPSEB)

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41443276J Francesc Torres Torres

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@upc.edu 934016101 934016201 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42994071X Santiago Gassó Domingo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016113 934016201 Vicerrector de Política
Académica
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MODIFICACIONES OBLIGATORIAS 


 
APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
 Se ha presentado justificación de la coincidencia de cuatro asignaturas del Máster en 


Construcción Avanzada en Edificación (MUCAE) con este máster (20 ECTS). Sin 
embargo, no queda adecuadamente documentada la diferenciación existente, 
principalmente entre las asignaturas: 


 
 - “Rehabilitación energética” y “Rehabilitación energética y energías renovables” del 


MUCAE. 
 
 - “Procesos patológicos y de diagnosis” con “Introducción a la rehabilitación de la 


edificación existente” del MUCAE. 
 
 - “Levantamiento gráfico de la edificación existente” y “Análisis histórico 


arquitectónico de la edificación existente” del MUCAE. 
 
 Las similitudes entre objetivos de aprendizaje y contenidos pueden condicionar la 


diferencia cuantitativa entre ambos másteres que se recoge en la “Guia per a 
l’elaboració i la verificació de les propostes de titulacions universitàries de grau i 
máster” publicada por AQU. 
 
Respuesta UPC: 
 
Tal y como se indicaba en el apartado de Justificación de esta titulación, el nuevo 
máster que se propone pretende satisfacer la necesidad detectada en el estudiantado 
acerca de una formación específica en el ámbito de la diagnosis y las técnicas de 
intervención en rehabilitación y restauración, partiendo de la experiencia del Máster 
Universitario en Construcción Avanzada en la Edificación (MUCAE). 
 
La nueva propuesta MUDia-Tech incrementa los contenidos formativos de forma no 
optativa respecto del MUCAE. En el fondo, la propuesta del nuevo máster pretende  
separar e intensificar la formación en “rehabilitación” que incorporaba el MUECAE y 
eliminar así esta intensificación del anterior máster. 
 
En la actualidad, los responsables académicos de la Escuela están diseñando la 
modificación de las materias optativas del MUCAE, con el objetivo de eliminar las 
asignaturas optativas a las que hace referencia la comisión evaluadora. Por tanto, con 
vistas al curso 2020-2021, estas coincidencias detectadas habrán quedado resueltas. 
 
 


 Además, en cualquier caso, habría que considerar y reseñar la problemática que se 
podría generar por reconocimiento de créditos entre ambas titulaciones. 
 
Respuesta UPC: 
 
De acuerdo a lo indicado en el apartado anterior, la posible problemática respecto al 
reconocimiento de créditos únicamente se podrá dar entre los actuales egresados del 
MUCAE que deseen cursar el nuevo MUDia-Tec. 
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En estos supuestos, y según regula la Normativa Académica de los estudios de Grado 
y Máster de la UPC, se establece un mínimo de créditos a matricular y superar para  
tener derecho a la expedición de un título oficial de la UPC. En el caso de másteres de 
60 ECTS, el mínimo de créditos a superar es del 70% de los créditos de la titulación, 
por lo que el estudiante deberá cursar un mínimo de 42 ECTS.  Esta información queda 
recogida en el apartado 4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, 
del aplicativo de verificación. 
 
Por ello, en el caso de esta titulación, si un estudiante pidiese reconocimiento de 
créditos entre ambas titulaciones, únicamente le podrían ser reconocidos un máximo 
de 18 ECTS. 
 
Para los futuros egresados de ambas titulaciones ya no se dará la aparente coincidencia 
entre asignaturas, dado que éstas se van a eliminar de entre las optativas del MUCAE. 
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PROPUESTAS DE MEJORA 


 
APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
 Se aconseja reconsiderar los valores cuantitativos de los resultados previstos de tasa 


de graduación, dado el carácter profesional del alumnado y teniendo en cuenta que 
estos valores serán objeto de un futuro seguimiento. 
 
Respuesta UPC: 
 
A petición de la comisión evaluadora y siendo conscientes de que el valor actual de la 
tasa de graduación es elevado (90%), se ha replanteado la previsión teniendo en 
cuenta valores más realistas, dado el carácter profesional del alumnado. 
 
Se ha modificado en consecuencia la tasa de graduación propuesta inicialmente para 
esta titulación de un 90% a un 80%, dato que ha quedado actualizado en el aplicativo 
de verificación. 
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MODIFICACIONES OBLIGATORIAS 


 
APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
 
• En la memoria presentada no existe ningún tipo de reseña a la 


diferenciación/complementariedad del título propuesto, con el itinerario denominado 
Rehabilitación de la edificación existente del Máster universitario en Construcción 
Avanzada en la Edificación impartido en la misma EPSEB. Las similitudes en 
competencias y créditos entre ambas titulaciones son significativas. La Universidad 
debe aportar evidencias de las diferencias /complementariedades entre la titulación y 
el itinerario comentado. 
 
 
Respuesta UPC: 
 
El Máster Universitario en Diagnosis y Técnicas de Intervención en la Edificación 
(MUDia-Tech) que se propone es una titulación derivada de uno de los itinerarios 
optativos que se ofrecen en el actual Máster Universitario en Construcción Avanzada 
en la Edificación (MUCAE). 
 
Tal y como ha evidenciado la Comisión de Evaluación, efectivamente, en el MUCAE 
existe un itinerario optativo en “Rehabilitación de la edificación existente” formado por 
4 asignaturas optativas, cuyo objetivo formativo es ofrecer una cierta visión general 
de la rehabilitación, intensificando así los conocimientos del estudiante en este área. 
 
Justamente el constatar el interés por parte del estudiantado en este ámbito de la 
edificación y la precariedad que representa ofrecer solo 4 asignaturas optativas, hace 
que no se pueda plantear como un conjunto de contenido suficiente para conformar 
un perfil profesional específico en este ámbito. Además, el hecho de que sean 
asignaturas optativas (y divididas en diferentes cuatrimestres), dificulta la 
coordinación del aprendizaje, dado que los estudiantes matriculados en cada una de 
ellas son mayoritariamente no coincidentes. 
 
Como ya se indicaba en el apartado de Justificación de esta titulación, el nuevo máster 
en Diagnosis y Técnicas de Intervención en la Edificación que se solicita pretende 
proporcionar una formación tecnológica especializada en la diagnosis y la intervención 
en el parque edificatorio construido, por lo que se ha considerado incluir en este nuevo 
máster como formación obligatoria las 4 asignaturas optativas que se ofrecen 
actualmente en el Máster Universitario en Construcción Avanzada en la Edificación. 
Dichas asignaturas son las siguientes: 
 
• Análisis Histórico-arquitectónico-constructivo de la Edificación Existente -  5 


ECTS 
• Técnicas de Diagnosis y Caracterización de Materiales – 5 ECTS 
• Evaluación Integral del Edificio Existente. Análisis Estructural – 5 ECTS 
• Técnicas de Intervención en la Edificación Existente – 5 ECTS  
• En el caso de esta asignatura, en el nuevo máster se ofrecerán 9 ECTS divididos 


en dos asignaturas de 6 más 3 ECTS respectivamente, con respecto a los 5 que 
tiene la asignatura del Máster en Construcción Avanzada en la Edificación. 


 
Por otra parte, en el caso del nuevo MUDia-Tech, la formación a partir del “caso de 
estudio” como vínculo entre las diferentes disciplinas, permite una aproximación más 
global a la rehabilitación, con un marcado perfil profesional. 
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Así pues, las diferencias fundamentales del MUDia-Tech respecto del MUCAE son: 
 
• Más contenidos exclusivamente de rehabilitación (Diagnosis y Técnicas de 


Intervención). 
• Un mismo conjunto de alumnos en todas las asignaturas. 
• Unos mismos casos de estudio (edificios) a los que se aproximarán desde las 


diferentes asignaturas. 
• Un enfoque profesionalizante. 


 
En cuanto a la diferencia cuantitativa entre ambos másteres, la “Guia per a l’elaboració 
i la verificació de les propostes de titulacions universitàries de grau i màster” publicada 
por AQU, establece que para que dos títulos sean considerados diferentes debe haber, 
en el caso de los másteres, una diferencia a partir de 22, 34 o 45 créditos para los 
másteres de 60, 90 o 120 ECTS respectivamente. 
 
En el caso de los dos másteres que nos ocupan, y teniendo en cuenta que el MUCAE 
es de 90 ECTS y el nuevo máster propuesto es de 60 ECTS, y que las asignaturas 
coincidentes entre ambos planes de estudios son optativas en el primer caso y 
obligatorias en el nuevo máster, dificultan establecer un número exacto de ECTS 
diferentes entre ambos, ya que dependerá de las asignaturas optativas del MUCAE 
escogidas por el estudiante. 
 
En cualquier caso, el número máximo de asignaturas que se pueden llegar a solapar 
son las 4 asignaturas anteriormente mencionadas, con un total de 20 ECTS, y 
únicamente en aquellos casos en que el estudiante del MUCAE curse en su totalidad el 
itinerario optativo en “Rehabilitación de la edificación existente”. Cabe destacar que 
en dicho máster el estudiante no está obligado a cursar todas las asignaturas de 
itinerario, en consecuencia, en caso de que los estudiantes del MUCAE no cursen 
ninguna de estas cuatro asignaturas, la diferencia entre ambos programas es del 
100%. En caso de que los estudiantes del MUCAE cursen 1, 2, 3 o 4 asignaturas del 
itinerario mencionado, la similitud entre ambos másteres será de un mínimo de 5 al 
máximo de 20 ECTS anteriormente indicado. 
 
Si traspasamos estas casuísticas a cifras y tomando como referencia el caso máximo 
de solape, observamos que el Máster Universitario en Diagnosis y Técnicas de 
Intervención en la Edificación tiene una diferencia con el MUCAE de 25 ECTS (sin 
contabilizar los 15 créditos del TFM). 
 
En el caso del Máster Universitario en Construcción Avanzada en la Edificación, la 
diferencia mínima con el nuevo máster es de 50 ECTS (sin contabilizar los 20 créditos 
del TFM). 
 
Por tanto, observamos que incluso en el caso de máximo solape entre ambas 
titulaciones, se cumple la diferencia establecida por AQU para considerar que ambos 
títulos son diferentes. 
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APARTADO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
 


• Con respecto al perfil de ingreso, para otros perfiles de formación diferentes al perfil 
recomendado, se propone en la memoria que la admisión quedará condicionada a la 
valoración positiva por parte de la Comisión Académica del Máster, una vez estudiado 
el currículum académico y profesional, del solicitante. Para estos casos, se deben 
definir cuáles van a ser los complementos formativos. 
 
Respuesta UPC: 
 
Se ha concretado el perfil de ingreso a la titulación indicando las titulaciones que tienen 
acceso directo al máster, así como la posibilidad de cursar complementos de formación 
para otras titulaciones de ámbitos diferentes a los especificados. 
 
La información incluida es la siguiente: 
 
Apartado 4.2. - Requisitos de acceso y criterios de admisión 
 
Criterios específicos de admisión 
 
No se establecen requisitos específicos de admisión en el caso de las titulaciones 
previstas de acceso definidas en el perfil de ingreso recomendado. 
 
Podrán acceder al Máster Universitario en Diagnosis y Técnicas de Intervención en la 
Edificación, sin necesidad de cursar complementos de formación, los candidatos que 
estén en posesión de un título del ámbito de la arquitectura, de la edificación y de la 
ingeniería civil. 
 
Otras titulaciones del ámbito de la ingeniería industrial que cuentan con ramas de 
especialización en el ámbito de la construcción, también darían acceso al máster sin 
necesidad de realizar complementos de formación.  
 
A pesar que no está previsto el acceso al máster con titulaciones diferentes a las 
anteriormente mencionadas, la Comisión Académica del Máster podrá valorar la 
admisión para aquellos estudiantes que accedan con una titulación que no acredite la 
suficiente formación en el ámbito de la edificación, estableciendo en este caso los 
complementos de formación necesarios, que no excederán de 30 ECTS. 
 
 
Apartado 4.6. – Complementos formativos 
 
Tal y como se ha indicado en el apartado 4.2, no se prevén complementos de formación 
para las principales titulaciones de grado, o equivalentes, que dan acceso directo al 
máster. Entre estas titulaciones se encuentran los grados del ámbito de la arquitectura, 
la edificación y la ingeniería civil, así como otras titulaciones del ámbito de la ingeniería 
industrial que cuenten con ramas de especialización en el ámbito de la construcción. 
 
De forma generalizada no se prevé el acceso al máster de estudiantes con formaciones 
previas diferentes a las anteriormente mencionadas. 
 
No obstante, y todo y que no se prevé, si se recibieran solicitudes de estudiantes con 
una formación previa fuera de estos ámbitos, la Comisión Académica del Máster 
estudiaría la adecuación del perfil y en caso necesario establecería los complementos 
de formación necesarios, que en ningún caso excederían los 30 ECTS. 
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Dichos complementos consistirán en la superación de asignaturas de grado, pero se 
considerarán a efectos económicos como créditos de máster. 
 
Así mismo, se ha actualizado el perfil recomendado de acceso que figuraba en el 
apartado 4.1, de acuerdo a esta nueva definición. 
 
 


APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 


Debe revisarse la información sobre la Planificación de la titulación en relación con la 
coherencia del conjunto de módulos o materias del plan de estudios con las competencias 
del título y en relación con la coherencia interna entre los resultados de aprendizaje y los 
métodos de enseñanza, las actividades formativas y las actividades de evaluación de los 
módulos o materias. 


 
• En este sentido, el desarrollo de las competencias de las distintas materias es escaso, 


no existiendo un mínimo desarrollo de los módulos que expliquen los objetivos de cada 
asignatura. 
 
Respuesta UPC: 
 
En respuesta al requerimiento de la Comisión, indicamos a continuación los objetivos 
definidos para cada una de las asignaturas previstas. Asimismo, hemos incorporado 
esta información en el aplicativo de verificación, apartado 5.5.1.3. Contenidos, en las 
materias obligatorias “Diagnosis” y “Técnicas de Intervención”. 
 
Los objetivos definidos en las asignaturas que conforman la materia "Diagnosis" son 
los siguientes: 
 
Análisis Histórico-arquitectónico-constructivo de la Edificación Existente 
 
• Reconocer los materiales, las técnicas y las estructuras espaciales del patrimonio 


construido cotidiano. 
• Reconocer los cambios técnicos producidos en el proceso constructivo en la 


transición del mundo preindustrial al industrial. 
• Valorar la aplicación de los materiales, las técnicas y las estructuras espaciales en 


la arquitectura de cada momento histórico. 
• Valorar las interrelaciones entre arquitectura monumental y arquitectura 


residencial cotidiana. 
• Determinar el periodo de construcción de un edificio. 
• Utilizar las herramientas y recursos existentes para la documentación de un 


edificio. 
 
 
Levantamiento Gráfico de la Edificación Existente 
 
• Utilizar y aplicar las técnicas avanzadas de levantamiento gráfico (fotogrametría 


terrestre, láser escáner, etc.) del edificio. 
• Utilizar y aplicar las técnicas automatizadas "de bolsillo" de levantamiento gráfico 


(diversas App). 
• Utilizar diferentes códigos gráficos para la representación de las diferentes 


realidades constructivas y del sistema de lesiones. 
• Aplicar las técnicas de expresión gráfica a la representación y codificación de otros 


aspectos del proceso de diagnosis (apoyo al estudio histórico, datos cuantitativos 
y cualitativos como la termografía, maping disfunciones, etc.). 
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Procesos Patológicos y de Diagnosis 
 
• Aportar al estudiantado los conocimientos y habilidades necesarias para la 


identificación y valoración de los diferentes procesos patológicos hasta llegar a la 
etiología de los mismos. 


• Utilizar y aplicar las diferentes metodologías para el análisis de los síntomas y 
disfunciones observadas, del comportamiento global del edificio en el tiempo y de 
los resultados de la prospección y otras fuentes de información. 


 
 
Evaluación Integral del Edificio Existente. Análisis Estructural 
 
• Capacitar al estudiantado para plantear y realizar la evaluación global de un edificio 


desde las ópticas estructurales, de confort, de habitabilidad y uso. 
• Reconocer y cuantificar los parámetros necesarios para el análisis (geometría, 


características de los materiales y acciones). 
• Identificar y utilizar las técnicas de modelización y análisis, comprobaciones y 


necesidad de intervención. 
• Capacitar para elaborar el Diagnóstico. 
 
 
Rehabilitación Energética 
 
• Adquisición de conocimientos sobre bajo consumo energético en el contexto del 


calentamiento global. 
• Adquisición de conocimientos sobre las técnicas y principios de diseño en la 


eficiencia energética en edificios. 
• Adquisición de conocimientos sobre la implantación de sistemas energéticos 


renovables en los edificios. 
• Desarrollo de habilidades prácticas que permitan un uso adecuado de programas 


de simulación para evaluar adecuadamente las mejores soluciones. 
• Desarrollo de habilidades prácticas para proyectar una rehabilitación energética y 


evaluar la opción más adecuada en base a los objetivos iniciales. 
• Desarrollo de habilidades prácticas para la evaluación económica de los proyectos 


de rehabilitación energética de un edificio, identificando y resolviendo problemas 
derivados de un diseño o uso inadecuado. 


 
 
Técnicas de Diagnosis y Caracterización de Materiales 
 
• Que el estudiante conozca las principales técnicas que se utilizan en la diagnosis 


del estado de una edificación, así como las técnicas de caracterización que permiten 
identificar y/o evaluar las propiedades de los materiales presentes en un edificio. 


 
 
A continuación, se detallan los objetivos definidos para cada una de las asignaturas 
que conforman la materia "Técnicas de Intervención": 
 
 
Técnicas de Intervención en la Edificación Existente (1) 
 
• Dotar al estudiantado de un amplio conocimiento sobre las técnicas de intervención 


en edificios existentes, orientadas a sus componentes estructurales y de divisiones 
y correlacionarlos con los tipos de lesiones a los que se enfrentan. 


• Reconocer, utilizar y aplicar técnicas específicas para la corrección de lesiones y de 
mejora de los edificios existentes en los ámbitos estructurales y de divisiones. 
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Técnicas de Intervención en la Edificación Existente (2) 
 
• Dotar al estudiantado de un amplio conocimiento sobre las técnicas de intervención 


en edificios existentes, orientadas a sus componentes de cerramiento y acabados 
y correlacionarlos con los tipos de lesiones a los que se enfrentan. 


• Reconocer, utilizar y aplicar técnicas específicas para la corrección de lesiones y de 
mejora de los edificios existentes en los ámbitos cerramiento y acabados. 


 
 
Proyecto de Intervención 
 
• Capacitar al estudiante para  realizar un proyecto de intervención de rehabilitación 


de reducidas dimensiones. 
• Determinar los diferentes contenidos específicos del proyecto técnico de 


rehabilitación con sus particularidades (memoria, documentación gráfica, 
mediciones y presupuestos, pliegos de condiciones, etc.). 


 
 


• Por otro lado, es probable que algunas de las competencias específicas asignadas al 
TFM no puedan ser adquiridas de forma clara en el desarrollo del mismo. Se 
recomienda eliminar las competencias CE1 a CE14 del TFM y redactar una competencia 
específica de TFM que haga referencia explícita al objetivo del TFM; esto es, que el 
estudiante demuestre su capacidad no sólo de realizar un trabajo individual sino 
también de defenderlo 
 
Respuesta UPC: 
 
Se ha creado una nueva competencia, CE15, que hace referencia explícita al objetivo 
del TFM y, por tanto, está exclusivamente vinculada a la materia de Trabajo de Fin de 
Máster. 
 
CE15 Llevar a cabo un ejercicio original individualmente y presentarlo y defenderlo 
ante un tribunal universitario, consistente en un trabajo en el ámbito de la diagnosis 
y técnicas de intervención en edificación de naturaleza profesional, en el que se 
sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 
 
Así mismo, se ha eliminado la vinculación de las competencias CE1 a CE14 que 
figuraban en esta materia. 
 
Esta información se ha actualizado en el apartado 3.3. de Competencias Específicas 
del aplicativo, en el documento anexado en el apartado 5.1. Descripción del plan de 
estudios y en el apartado 5.5 del despliegue del plan de estudios. 
 
 


• Asimismo se recomienda revisar la metodología docente M10 por si se considera que 
esté duplicada en la MD2. 
 
Respuesta UPC: 
 
En respuesta al requerimiento de la Comisión, se ha eliminado del aplicativo la actual 
metodología docente M10, Aprendizaje basado en problemas/proyectos, lo que ha 
supuesto una nueva codificación en el listado de Metodologías. De esta manera, la 
actual M11, Tutorías ha pasado a convertirse en M10, Tutorías.  
 
Como efecto de la nueva codificación mencionada, se ha rectificado en el aplicativo la 
asignación de metodologías en las materias. 
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APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO 
 


• Para valorar si el profesorado es pertinente y suficiente con relación a las 
características del título y al número de estudiantes, se debe ampliar la información 
con una tabla en la que aparezca el porcentaje de docencia de la titulación cubierta 
por cada categoría de profesor (CU, TU,…). 
 
Respuesta UPC: 
 
Para completar la información del profesorado solicitada, se ha rectificado la tabla 
aportada en el documento anexado en el aplicativo de verificación, apartado 6.1. 
Profesorado.  
 
Hemos ajustado la previsión de docencia cubierta por cada categoría de profesor, 
teniendo en cuenta el aumento de horas de docencia de algunos profesores a tiempo 
completo, el cambio de categoría reciente de un profesor (que ha pasado de titular de 
escuela universitaria a agregado) y la incorporación de un profesor que no aparecía en 
nuestras previsiones iniciales. 
 
 


Universidad Categoría Número Total % Doctores 
% 


Horas de 
docencia 


% 


UPC Profesor titular de 
Universidad 6 33,33% 100% 45,83% 


UPC Profesor agregado 2 11,1% 100% 7,75% 


UPC Catedrático de Escuela 
Universitaria 1 5,55% 100% 4,72% 


UPC Profesor titular de 
Escuela Universitaria 1 5,55% 0% 2,49% 


UPC Profesor asociado 8 44,44% 62,5% 39,15% 


  18  77,77%  


 
 
Destacamos que, pese a que el porcentaje de profesores asociados supone el 44,44% 
del total de profesores, el porcentaje de docencia que cubrirá esta categoría representa 
solamente el 39,15%. En la tabla aportada al final del apartado 6.1. Profesorado, sobre 
actividad investigadora y % de docencia en el centro para el curso académico 
2017/2018, puede observarse que los profesores a tiempo completo fueron 
responsables de algo más del 62% de la docencia. 
 
Esta información se ha actualizado en el apartado 6.1. Profesorado, tanto en el propio 
aplicativo como en el documento anexado.   
 
 


• Por otro lado el porcentaje de profesores a tiempo completo parece a priori bajo, por 
ello se solicita información sobre las tareas principales de coordinación del Máster que 
en principio deberían de recaer en profesores con dedicación a tiempo completo. 
 
Respuesta UPC: 
 
Se prevé la incorporación de profesores a tiempo completo en todas las asignaturas 
del Máster propuesto. Tomando como referencia la docencia en el centro docente 
durante el curso 2017-2018, los 9 profesores a tiempo completo (de un total de 17 
profesores), fueron responsables de más del 60% de la docencia impartida. 
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En el apartado 5.1. Descripción del plan de estudios, se aporta información detallada 
sobre la coordinación de las asignaturas. Hemos rectificado el documento mencionado, 
especificando que la responsabilidad de coordinación recaerá en los profesores a 
tiempo completo del centro. 
 
 
 


PROPUESTAS DE MEJORA 
 
 


APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


• Se aconseja reconsiderar lo valores cuantitativos de los resultados previstos de tasa 
de graduación y abandono, dado el carácter profesional del alumnado y teniendo en 
cuenta que estos valores serán objeto de un futuro seguimiento 
 
Respuesta UPC: 
 
La tasa de abandono se había fijado en un 2%, atendido a la especial motivación que 
se espera en el alumnado potencial. A petición de la Comisión Evaluadora, tomando 
conciencia que dicho valor es demasiado reducido y teniendo en cuenta valores menos 
optimistas, se ha replanteado la previsión, situándose este indicador en un 10%. 
 
Respecto a la tasa de graduación, hemos tomado como referencia el actual Máster 
Universitario en Construcción Avanzada en la Edificación (MUCAE), que los cursos 
2016-2017 y 2017-2018 alcanzó una tasa de graduación del 100% y del 78,60%, 
respectivamente. Inicialmente, habíamos fijado esta tasa en un 90%, pero 
consideramos que no debemos modificar su valor, dados los valores mencionados. 
 
Actualizamos también la tasa de eficiencia inicial (96%), reduciéndola al 85%, con el 
fin de aportar coherencia entre los tres indicadores.  
 
Estos datos han sido rectificados en el apartado del aplicativo de verificación 8.1. 
Estimación de valores cuantitativos y en el documento anexado correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Se ha detectado un error en la competencia transversal CT5, Tercera Lengua. 
En la propuesta inicial, se había duplicado involuntariamente la CT4, Uso solvente de 
los recursos de información. 
 
La competencia en tercera lengua se desarrolla en todas las materias del plan de 
estudios, dado que el alumnado debe consultar materiales escritos o audiovisuales en 
inglés en todas ellas. 
 
Se ha rectificado el nombre de la competencia CT5 (sin que suponga variación alguna 
en la asignación de ambas competencias en las materias del plan de estudios) y se ha 
incorporado la aclaración anterior en el documento anexado en el apartado 5.1. 
Descripción del plan de estudios del aplicativo de verificación. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
Subapartados  
 
2.1.  Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico 
o profesional del mismo  
2.2.  En el caso de los títulos de Graduado o Graduada: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, 
estudiantes u otros colectivos 
 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
El Máster Universitario en Diagnosis y Técnicas de Intervención en la Edificación – 
MUDia – Tech,  es un título de nueva implantación con un objetivo claramente 
profesionalizador orientado a proporcionar una formación tecnológica especializada, 
de alto nivel, a los profesionales titulados de la arquitectura y la edificación, para 
especializarlos en la diagnosis y la intervención en el parque edificatorio construido, 
dotándolos de las herramientas y los conocimientos disponibles actualmente. 
 
La Escuela Politécnica Superior de Edificación de Barcelona (EPSEB) fue pionera en 
la UPC y en España con su Máster (título propio) "Master en patología, diagnóstico y 
técnicas de rehabilitación del patrimonio arquitectónico" que se desarrolló entre los 
años 1988 y 2000 con excelentes resultados tanto en la participación como en la 
inserción de los participantes en el mercado laboral, donde muchos de ellos son hoy 
técnicos de reconocido prestigio. 
 
El hecho de que el Estado español, contra toda lógica, quedara al margen de una 
intensa inversión en el patrimonio construido, al contrario de lo ocurrido en Europa, 
y la imposibilidad en ese momento de incluir aquel Master en El EEES, propiciaron su 
parada. A pesar de ello, el profesorado implicado ha seguido desarrollando una 
intensa actividad en este campo, dentro del Grado de Arquitectura Técnica y en otras 
formaciones de post grado, y también ha hecho una apuesta por la 
internacionalización dentro de proyectos UE como RehabiMed y hoy disponen de un 
proyecto ERASMUS +. Un proyecto donde desarrollan el perfil profesional de los 
técnicos en diagnóstico y un programa de estudios de postgrado a nivel europeo para 
formar futuros expertos en diagnosis, con la colaboración de las diferentes 
administraciones catalanas, los colectivos profesionales y las empresas del sector. 
 
De un tiempo a esta parte, hemos detectado que el sector de la edificación se ha 
empezado a reactivar, superando la fuerte crisis de los últimos años. En esta 
reactivación, la intervención en los edificios existentes, ha cogido un papel 
preponderante, con más del 50% de la actividad centrada en la rehabilitación 
integral, con un fuerte protagonismo de la eficiencia energética. Es por esta razón de 
mercado en alza, por la larga trayectoria del profesorado y por el hecho de que la 
oferta actual en otros másters no da respuesta a la visión tecnológica que reclama el 
sector y sus industriales, que se ha considerado pertinente proponer este Máster 
Universitario. Se propone cubrir el vacío existente, desde un punto de vista 
totalmente renovado donde conceptos como la sostenibilidad, la modelización con 
BIM, la reinterpretación de las técnicas tradicionales y las nuevas tecnologías 
aplicables tendrán un papel clave y muy innovador. 
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La acción desarrollada en el ámbito de la Rehabilitación y la Restauración en la EPSEB, 
desde hace 30 años, ha comportado la especialización de muchos profesores y de los 
Laboratorio de Materiales y de Edificación en este campo, fundamentalmente en el 
diagnóstico y en el asesoramiento en las técnicas de intervención a implementar, 
tanto a nivel nacional como internacional, han hecho de la intervención en la 
edificación existente una de las líneas estratégicas de la EPSEB, para convertirse en 
un referente en un campo en lo que las expectativas profesionales de futuro son muy 
favorables y requerirá de expertos de alto nivel para hacer frente a las 
intervenciones. 
 
Como se ha comentado, a nivel nacional y de la UPC, actualmente existen varios 
másters universitarios y de otro tipo en aspectos relacionados con la rehabilitación y 
la restauración arquitectónica. Analizando los contenidos de los programas se ha 
podido comprobar que la componente técnica y tecnológica de estos programas no 
se trata a fondo y no da respuesta a los profesionales que deben intervenir 
directamente en los trabajos de rehabilitación. Por otra parte, desde la EPSEB se 
mantienen relaciones directas con másters muy especializados en los aspectos 
tecnológicos como el de la Universidad de Ferrara, orientado a las aplicaciones del 
BIM a la edificación existente o la École de Chaillot, donde se forman los expertos en 
la restauración, entre otros. 
 
Se trata pues de una línea estratégica largamente elaborada por parte de la EPSEB, 
hacia la intervención en la edificación existente, la cual encaja perfectamente como 
continuidad de los itinerarios formativos de la Escuela, muy especialmente en el de 
Arquitectura Técnica, pero abierto a otras titulaciones vinculadas, y con los objetivos 
estratégicos generales de la Universidad. 
 
Respecto del potencial académico de la UPC, de la EPSEB y de los Departamentos 
que impartirán este Máster, simplemente mencionar que la titulación que se propone 
se encuentra enmarcada en el Ámbito de la Arquitectura y la Edificación, y para este 
ámbito la UPC se encuentra evaluada por los indicadores del QS World University 
Rankings como el primero de España y el 29 del mundo. En los apartados 6. Personal 
académico y 7. Recursos materiales y servicios, de esta memoria se aporta 
información amplia para avalar el potencial de la institución para desarrollar el título 
propuesto. 
 
 
 
2.2. En el caso de los títulos de Grado: Referentes externos a la universidad 
proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales 
e internacionales para títulos de similares características 
 
El grupo de profesorado que da soporte a esta iniciativa está fuertemente vinculado 
a otros grupos similares de diferentes universidades europeas. Fruto de esto se 
propuso y se está desarrollando el proyecto “DIAGNOSIS. Innovating a crucial 
profession in building and construction sector”, en el marco del programa Erasmus 
+. 
 
En este entorno se ha podido tener acceso, de primera mano, a la situación de 
diferentes países europeos en relación a la realidad profesional y de formación en el 
ámbito propuesto. Se ha realizado un estudio y evaluación del marco 
laboral/competencial y de los requerimientos del sector para conectar la universidad 
con la realidad de la demanda laboral/social. A partir del conocimiento profundo de 
esta realidad se ha definido un perfil profesional adecuado para dar respuesta a los 
requerimientos identificados, el cual se ha sometido, para cada país participante, a 
un grupo exterior de soporte.  
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En el caso español este grupo (Resonance Group) está formado por personas 
relevantes y representativas de todo el sector de la edificación y las administraciones 
relacionadas (colegios profesionales de Arquitectos y Arquitectos Técnicos, 
Administración local y autonómica, asociaciones profesionales especializadas, 
distintas universidades, usuarios, ONG….). Estos colectivos no sólo justifican y avalan 
el interés de la propuesta, tanto desde un punto de vista profesional como de 
demanda actualmente mal satisfecha por el mercado, sino que han participado 
activamente en la confección del programa de formación (syllabus), que es la base 
de la actual propuesta de Máster. 
 
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido 
con profesionales, estudiantes u otros colectivos 


  
La elaboración del plan de estudios del MUDia–Tech se ha realizado contando tanto 
con mecanismos de consulta internos como externos: 
 
A nivel interno se ha tenido en cuenta la opinión de los estudiantes y egresados de 
los másteres relacionados con la edificación que se imparten en el centro, ya sean 
los oficiales como los propios, no sólo en lo que respecta a la satisfacción general con 
sus respectivos másteres, sino también formulando preguntas relativas a los 
conocimientos que consideran que el máster debería ofrecer, tanto para el desarrollo 
profesional como para la investigación. 
 
Internamente, se ha constituido un grupo de trabajo multidisciplinar liderado por el 
equipo directivo de la EPSEB y formado por diversos miembros relevantes de los 
diferentes Departamentos con responsabilidades académicas en el futuro MUDia–
Tech, para recoger las aportaciones del profesorado y generar nuevas propuestas 
producidas a base de debatir sobre contenidos y resultados de conocimientos que se 
elaboran constantemente en el entorno de la docencia y la investigación. 
 
A nivel externo se ha recibido la opinión y los comentarios de diversos profesionales 
del sector de la edificación a través de los miembros que forman parte del patronato 
de la EPSEB y de los miembros del Resonance Group del Proyecto “Diagnosis” 
ERASMUS +. 
 
También en relación a las consultas externas, se han tenido en cuenta las opiniones 
de los colectivos profesionales del sector como Colegios profesionales de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos, de Arquitectos y de Ingenieros, el Gremio de 
Constructores de Obras, Cámara de Contratistas, se han tenido contactos con 
plataformas europeas como “Construction21.eu” y con el Instituto de tecnología de 
la construcción de Cataluña. Así mismo, se han revisado los estudios que distintos 
organismos han elaborado en relación al sector, a su desarrollo y a su futuro, para 
aprovechar las observaciones y reflexiones que continuamente se hacen públicas 
referentes a las necesidades de actualización de conocimientos y aportaciones de 
novedades. Finalmente, las empresas que firman convenios de aprendizaje con los 
estudiantes de la escuela, también han sido consultadas, en el sentido de las 
competencias que más valoran a la hora de buscar un nuevo colaborador. 
 
Por último, una vez realizadas las consultas, tanto a nivel interno como externo, y 
elaborada la propuesta definitiva del Máster, se aprobó en la Junta de Escuela del 28 
de noviembre de 2018. 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
 
 
A continuación, se presenta el cronograma de implantación del Máster 
Universitario en Diagnosis y Técnicas de Intervención en la Edificación, en el 
que se detallan para cada año académico los cursos que se implantarán de la nueva 
titulación, de acuerdo con el actual marco legal y los criterios definidos por la 
Universidad Politécnica de Cataluña (UPC). 
 


 
 


Curso 
académico Primer curso 


2020/2021 X 


 
 
 
Al tratarse de un máster de 60 ECTS con una duración de un curso académico, la 
implantación se realizará completamente durante el curso 2020-2021. 
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4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a las 
enseñanzas 


 
De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y por el Real Decreto 
43/2015, de 2 de febrero, respectivamente, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, podrán acceder a estas enseñanzas oficiales 
de máster quienes reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente para el 
acceso a estudios universitarios oficiales de máster y cumplan la normativa vigente, 
así como su admisión a estas enseñanzas conforme al artículo 17 del RD antes 
mencionado. 
 
 
Perfil de ingreso recomendado: 
 
Se trata de un máster profesionalizador en un sector de amplio mercado de trabajo 
pero que requiere un cierto nivel de especialización. El perfil de ingreso recomendado 
serían candidatos en posesión de un título del ámbito de la arquitectura, de la 
edificación y de la ingeniería civil. 
 
Otras titulaciones del ámbito de la ingeniería industrial que cuentan con ramas de 
especialización en el ámbito de la construcción, también darían acceso al máster sin 
necesidad de realizar complementos de formación. 
 
  
 
Sistemas de información previa a la matriculación: 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son: 
 
• A través de la página Web de la Universitat Politècnica de Catalunya: 
 https://www.upc.edu/es/masteres 
• Jornadas de puertas abiertas. 
• Visitas temáticas a los laboratorios de la universidad. 
• Conferencias de divulgación tecnológica y de presentación de los estudios. 
• Participación en Jornadas de Orientación y en Salones y Ferias de Enseñanza. 


 
 


Además, y de manera más específica, los canales on-line que se utilizarán para 
promocionar el máster son mediante información en la página web de la EPSEB, así 
como en Twitter, Facebook, Instagram, YouTube, Linkedin y un canal en Telegram. 
 
https://twitter.com/EPSEB_UPC 
https://www.youtube.com/channel/UCA87Y-HnfcuPo0UOKeDH9AQ 
https://www.facebook.com/epseb.upc 
https://instagram.com/epseb.upc/ 
https://www.linkedin.com/groups/3067570/ 
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Así mismo, actualmente disponemos de una dirección de correo electrónico general 
y está previsto, antes de la implantación del máster, disponer de una específica para 
consultas relacionadas con el propio máster. 
 
Finalmente, el centro realizará una sesión informativa en la que se pretende informar 
a los futuros estudiantes sobre la titulación. Como norma general, esta sesión se 
realizará en el mes de marzo/abril. 
 
 
 
Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso: 
 
Las actividades de acogida se integran en el proyecto “La UPC te informa” que facilita 
información sobre el procedimiento de matrícula y sobre los servicios y oportunidades 
que ofrece la universidad, a través de Internet  
 
https://www.upc.edu/es/masteres/matricula 
https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios 
https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios/guia-de-acogida-en-la-upc-para-
el-estudiante 
y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con 
la carpeta institucional. 
 
En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus estudios, de 
cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las nuevas tecnologías de 
la información para estudiar mejor, los servicios de biblioteca, etc. Así mismo, 
también se les informa de cómo funciona el Servei d’Esports (oficina de la UPC para 
actividades extraacadémicas: deportes,…). En definitiva, conocen cuáles son sus 
derechos y deberes como estudiantes de la Universitat Politècnica de Catalunya y los 
recursos que ésta pone a su disposición para su formación integral. 
 
Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
https://www.upc.edu/sri/ca (mantenido por el Servicio de Relaciones 
Internacionales, SRI), que se ofrece buena parte de la orientación y ayuda (en inglés, 
español y catalán) a dichos estudiantes sobre diferentes aspectos que afectan su vida 
en la ciudad. Dicha ayuda, de hecho, se ofrece ya desde antes de la matriculación, e 
incluye aspectos tales como alojamiento y residencias de estudiantes, información 
sobre la ciudad, cursos de catalán y castellano, seguro de salud, ayudas y becas, la 
“semana de orientación” y los procedimientos de legalización de su estancia en 
España. Por otra parte, se recomienda a los estudiantes que acudan personalmente 
al SRI para cualquier necesidad. 
 
Así mismo, antes del inicio de curso, el estudiante dispondrá de toda la información 
académica suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías docentes 
de las asignaturas, calendario de exámenes…). Toda esta información se publica a 
través de internet. 
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Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso propios del 
centro 
 
Los estudiantes de máster son convocados al inicio del curso a una presentación de 
la Escuela. Esta sesión contempla una charla colectiva, por parte del director o la 
directora del Centro y de los jefes de estudio de las titulaciones de máster, en los 
que se les informa de las instalaciones, funcionamiento del centro, así como de las 
clases y de los recursos disponibles tanto a nivel personal como institucional. 
 
Además, se organiza un “Welcome Day” o “Sesión de acogida” para los estudiantes 
extranjeros (incoming), donde el coordinador o coordinadora les dará la bienvenida 
y les presentará la Escuela. En esta sesión también participa el Servicio de Bibliotecas 
y la Delegación de estudiantes. 
 
Anualmente se organiza una sesión informativa para estudiantes de grado y máster 
sobre las opciones de movilidad nacional e internacional que tienen a su disposición 
de cara al curso académico siguiente; tanto las que proporciona el centro como las 
que ofrece el Gabinete de Relaciones Internacionales de la Universidad. 
 
El centro dispone asimismo de una página web en catalán, castellano e inglés donde 
se puede encontrar información de todas las titulaciones que imparte, de los trámites 
y requisitos para acceder a las titulaciones, así como toda la información que se 
requerirá en cada titulación para seguir de manera adecuada los estudios (fichas 
asignaturas, calendario lectivo, exámenes, normativas…). Toda la información 
académica se publicará antes del inicio de curso para que el estudiante pueda 
planificar su proceso de aprendizaje. https://epseb.upc.edu/es 
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5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización 
de la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 


 
 
5.1.1 Descripción del plan de estudios 
 
El objetivo del plan de estudios del emergente Máster Universitario en Diagnosis y 
Técnicas de Intervención en la Edificación MUDia-Tech es completar la formación de 
los estudiantes adquirida en los grados del área de la edificación. El programa está 
estructurado de manera que adquieran una ampliación de conocimientos en algunas 
materias relevantes y por otro lado una especialización en el ámbito de la diagnosis 
y rehabilitación de edificios. Esto les permitirá capacitarse profesionalmente para 
posicionarse mejor en el mercado laboral, pero también en el caso que lo deseen, 
integrarse en alguna de las líneas de investigación del ámbito objeto del máster. 
 
El plan de estudios del Máster Universitario en Diagnosis y Técnicas de Intervención 
en la Edificación tiene un total de 60 créditos distribuidos como se indica a 
continuación. En el segundo cuatrimestre se desarrollará el Trabajo Final de Máster 
(TFM) 
 
 
Distribución de créditos:  
 
 


Tipología ECTS 


Créditos obligatorios 45 


Créditos optativos  0 


Créditos en prácticas externas (obligatorias) 0 


Créditos de trabajo de fin de máster 15 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 


 
Formación obligatoria 
 
Los estudios están estructurados en materias obligatorias, que proporcionarán al 
alumnado la formación necesaria y proporcionará los conocimientos básicos 
necesarios para tener una visión panorámica en la diagnosis y rehabilitación de 
edificios. 
 
Optatividad 
 
No se contempla. 
 
 
Prácticas externas 
 
No se contemplan. 
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Trabajo Final de Máster 
 
El TFM tiene como objetivo la aplicación de las capacidades adquiridas durante el 
proceso formativo seguido en el máster. La información detallada relativa a las 
modalidades de TFM, proceso de ejecución y evaluación, se encuentra en la 
normativa de Trabajo de Fin de Máster publicada en la página web del centro. 
 
Esta normativa se actualiza anualmente. 
 
El TFM podrá tener una orientación principalmente profesional o constituir un trabajo 
de iniciación a la investigación. Por otro lado, los estudiantes también podrán realizar 
el TFM a través de un convenio de prácticas en empresa, siempre y cuando la 
propuesta se adecúe a los objetivos y competencias de la titulación. 
 
El último acto de evaluación para titularse será la defensa del Trabajo Final de Máster 
(TFM), por lo tanto, el estudiante deberá tener superados todos los créditos para 
estar en disposición de defenderlo. 
 
El estudiante realizará una propuesta que deberá ser firmada por el tutor del proyecto 
y posteriormente sometida a la aprobación de una comisión formada a tal efecto. 
Posteriormente, mientras el estudiante realiza el proyecto, se llevarán a cabo tutorías 
con el director del trabajo con el fin de que éste le supervise y dirija. Así mismo se 
controlará el cumplimiento de los plazos, correcta redacción y presentación de la 
documentación que compone el TFM. 
 
Una vez presentado el TFM, el estudiante realizará una defensa oral y pública del 
mismo ante un tribunal formado por tres profesores de la UPC, los cuales evaluarán 
el trabajo siguiendo los criterios de evaluación aprobados en la EPSEB. 
 
El trabajo de fin de grado ha de ser un trabajo original y a realizar individualmente, 
que también se podrá realizar en la modalidad de prácticum. 
 
En el siguiente enlace se puede encontrar toda la información relativa a los TFM de 
la escuela: https://epseb.upc.edu/es/curso-actual/pfc-tfg-tfm-carpeta 
 
En cuanto a la normativa específica elaborada por la EPSEB relativa al Trabajo de Fin 
de Máster de aplicación a esta titulación, está disponible en el siguiente enlace: 
https://epseb.upc.edu/es/curso-actual/pfc-tfg-tfm-carpeta/normatives 
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Distribución de créditos del plan de estudios y organización temporal: 
 
 


Módulo Materia Asignatura ECTS Cuatr. Lengua/s 
impartición 


Formación 
obligatoria 


Diagnosis 


Análisis Histórico-
arquitectónico-
constructivo de la 
Edificación Existente 


5 1 Cat / Cast 


 Levantamiento Gráfico de 
la Edificación Existente 5 1 Cat / Cast 


 Procesos Patológicos y de 
Diagnosis 5 1 Cat / Cast 


  
Técnicas de Diagnosis y 
Caracterización de 
Materiales 


5 1 Cat / Cast 


  
Evaluación Integral del 
Edificio Existente. 
Análisis Estructural 


5 1 Cat / Cast 


  Rehabilitación Energética 5 1 Cat / Cast 


 


Técnicas 
de 


Interven-
ción 


Técnicas de Intervención 
en la Edificación 
Existente (1) 


6 2 Cat / Cast 


 
Técnicas de Intervención 
en la Edificación 
Existente (2) 


3 2 Cat / Cast 


 Proyecto de Intervención 6 2 Cat / Cast 


TFM TFM TFM 15 2 Cat / Cast 
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Desarrollo de las competencias a través de las materias.  
 
 
 
Competencias básicas 
 


MATERIAS 


D
IA


G
N


O
S


IS
 


IN
TE


R
V


EN
C


IÓ
N


 


TF
M


 


CB6 X X X 
CB7 X X X 
CB8 X X X 
CB9 X X X 


CB10 X X X 
 
 
 
Competencias transversales 
 
 


MATERIAS 


D
IA


G
N


O
S


IS
 


IN
TE


R
V


EN
C


IÓ
N


 


TF
M


 


CT1 X X X 
CT2 X X X 
CT3 X X  
CT4 X X X 
CT5 X X X 


 
 
La competencia transversal CT5-Tercera Lengua, se desarrolla en todas las 
materias del plan de estudios, dado que el alumnado debe consultar materiales 
escritos o audiovisuales en inglés en todas ellas.  
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Competencias generales 
 


MATERIAS 


D
IA


G
N


O
S


IS
 


IN
TE


R
V


EN
C


IÓ
N


 


TF
M


 


CG1 X X X 
CG2 X  X 
CG3 X  X 
CG4  X X 
CG5   X 


 
 
 
Competencias específicas 
 


MATERIAS 


D
IA


G
N


O
S


IS
 


IN
TE


R
V


EN
C


IÓ
N


 


TF
M


 


CE1 X   
CE2 X   
CE3 X   
CE4 X   
CE5 X   
CE6 X   
CE7 X   
CE8 X   
CE9 X   


CE10 X   
CE11 X   
CE12 X X  
CE13  X  
CE14  X  
CE15   X 
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5.1.2 Descripción de la movilidad prevista y sus mecanismos de gestión y 
control de la movilidad 
 
No está prevista. 
 
5.1.3 Descripción de los mecanismos de coordinación docente 
 
La coordinación del Máster se llevará a cabo desde la comisión de máster del centro. 
Están previstos mecanismos de coordinación a diferentes niveles. El responsable del 
máster contará con la comisión académica para resolver las cuestiones académicas 
que así lo requieran. 
 
A otro nivel se encuentran los coordinadores de las asignaturas, que serán 
nombrados por el centro a propuesta de los departamentos a los que se encargue la 
docencia, entre los profesores a tiempo completo del centro. El PDI responsable de 
asignatura tendrá funciones de tipo docente y de gestión académica. 
 


 Funciones docentes: 
- Elaborar el material de la asignatura. 
- Organizar y coordinar la asignatura. 
- Asistir a las reuniones de organización convocadas por la Comisión del 


centro responsable del máster. 
- Publicar con antelación los sistemas de evaluación y garantizar el 


cumplimiento de la normativa respecto a los sistemas de evaluación. 
- Determinar un mecanismo que garantice al estudiante el derecho a la 


revisión de sus calificaciones. 
 Funciones de gestión: 


- Entregar a la Comisión del centro responsable del máster la planificación 
detallada de la asignatura. 


- Proponer los cambios de la Guía Docente cada cuatrimestre dentro de los 
plazos establecidos. 


- Entregar las notas en las fechas y formato que la EPSEB establezca. 
 


COMISIÓN ACADÉMICA DEL MASTER 
 
Para dar cumplimiento a la normativa académica de los Másteres universitarios de la 
UPC se propone especificar la naturaleza, composición, funciones, nombramiento y 
mandato, y funcionamiento de la Comisión del centro responsable del Máster 
Universitario en Diagnosis y Técnicas de Intervención en la Edificación MUDia-Tech, 
que de aquí en lo sucesivo se denominará Comisión Académica de Máster. 
 
1. Naturaleza 
 
La Comisión Académica de Máster es un órgano colegiado que tiene como objetivo 
coordinar los estudios del Máster universitario Diagnosis y Técnicas de Intervención 
en la Edificación MUDia-Tech de acuerdo con las competencias que le atribuye la 
normativa académica de Másteres universitarios de la UPC. 
 
La Comisión Académica del Máster universitario Diagnosis y Técnicas de Intervención 
en la Edificación MUDia-Tech, estará formada por profesorado de la EPSEB y de los 
departamentos que imparten docencia en el mismo. 
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2. Composición 
 
Miembros natos: 


 El Director/a de la EPSEB, que presidirá la comisión. 
 El Subdirector/a correspondiente, responsable académico del Máster, que 


podrá actuar por delegación del director/a. 
 
Miembros electos: 


• Tres profesores, de entre los miembros del PDI (Personal Docente e 
Investigador) con vinculación a tiempo completo de la UPC (Universitat 
Politècnica de Catalunya) y que imparten docencia en el máster, y dos 
profesores entre los miembros del PDI con vinculación a tiempo completo, que 
pertenezcan a la Junta de Escuela. 


 
3. Funciones 
 


a) Admisión de estudiantes (incluye determinar los criterios de selección). 
b) Valoración académica de los créditos objeto de reconocimiento, si se 
considera oportuno, en función de la formación previa acreditada por los 
estudiantes en enseñanzas oficiales. 
c) Establecimiento del itinerario curricular y de los planes de matrícula 
personalizados en función del resultado del reconocimiento de créditos. 
d) Seguimiento e información de la entrada y los resultados académicos de 
los estudiantes. 
e) Propuestas de colaboración de profesionales no PDI. 
f) Organización y mecanismos propios para el seguimiento y mejora del 
estudio. 
g) Información y comunicación pública del Máster. 
h) Las funciones que le otorgue la normativa vigente de aplicación.  


 
 
4. Nombramiento y mandato 
 
Los miembros electos podrán ser renovados cada dos años, a petición propia, del 
departamento o de la propia comisión. 
 
 
5. Funcionamiento 
 
5.1 Convocatorias y sesiones 
 
a) La Comisión de Máster se reúne, en sesión ordinaria, como mínimo dos veces al 
año. También se podrá reunir en sesión extraordinaria si hay temas de urgencia que 
lo justifiquen; en este caso, la iniciativa de la convocatoria corresponde al presidente 
o la presidenta, o bien como mínimo a un tercio de los miembros del órgano. 
 
b) La asistencia al órgano colegiado tiene carácter personal y el voto es indelegable. 
La asistencia a las reuniones es obligatoria. 
 
c) Siempre que uno de los miembros lo pida o que afecte a la elección de las personas, 
la votación debe ser secreta.  
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5.2. Acuerdos 
 
Los acuerdos se adoptan cuando el número de votos favorables es superior al número 
de votos desfavorables. 
 
 
5.3. Actas 
 
Todos los acuerdos adoptados tienen validez inmediata y deben constar en un acta, 
que debe ser aprobada en la reunión siguiente del órgano colegiado y que debe firmar 
el secretario o la secretaria, con el visto bueno del presidente o la presidenta del 
órgano. 
 
El acta tiene que incluir: 
 
• La lista de asistentes, excusados y ausentes. 
• Los asuntos tratados de acuerdo con el orden del día. 
• Las propuestas sometidas a votación y el resultado obtenido. 
• Las actuaciones que, de acuerdo con lo que prevé este reglamento, se tengan 


que reflejar en el acta. 
• Todo aquello que se pida explícitamente que conste en acta. 
 
Los acuerdos son públicos y se dan a conocer por los medios electrónicos habituales. 
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6.1. Profesorado  
 
 
A continuación, se indica la tabla de profesorado que impartirá docencia en el Máster 
en Diagnosis y Técnicas de Intervención en la Edificación, agrupado por categorías: 
 
 
 


Universidad Categoría Número Total % Doctores % Horas de 
docencia % 


UPC Profesor titular de 
Universidad 6 33,33% 100% 45,83% 


UPC Profesor agregado 2 11,1% 100% 7,75% 


UPC Catedrático de Escuela 
Universitaria 1 5,55% 100% 4,72% 


UPC Profesor titular de Escuela 
Universitaria 1 5,55% 0% 2,49% 


UPC Profesor asociado 8 44,44% 62,5% 39,15% 


  18  77,77%  


 
 
 
 
 
A continuación, se incluye una tabla donde se reflejan datos detallados del 
profesorado de la titulación respecto a su actividad investigadora (curso académico 
2017-2018):  
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Etiquetas de fila Total 
PDI 


PDI a 
TC Doctores 


% 
Docencia 


centro 
2017/18 


Suma de 
Tramos 


Docentes 


Suma de 
Tramos 


Docencia 
Vivos 


Suma de 
Tramos 


Investigación 


Suma de  
Tramos 


Investigación 
Vivos 


PDI IP de 
Proyecto 


Competitivo 


PDI 
participa 
Proyecto 


Competitivo 
(No IP) 


PDI 
director 


Tesis 
doctorales 


Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental 1 1 1 7,51% 5 1 1 1 0 1 1 
TITULAR DE UNIVERSIDAD 1 1 1 7,51% 5 1 1 1 0 1 1 


Departamento de Física 1 1 1 3,68% 7 1 4 1 1 0 1 
TITULAR DE UNIVERSIDAD 1 1 1 3,68% 7 1 4 1 1 0 1 


Departamento de Tecnología de la Arquitectura 12 6 8 79,77% 23 6 6 4 3 5 0 
AGREGADO/DA 1 1 1 6,64% 2 1 2 1 1 0 0 
TITULAR DE UNIVERSIDAD 3 3 3 20,22% 14 3 3 2 1 1 0 
ASOCIADO/DA TIPO 2 4 0 3 24,85%  0  0 0 2 0 
ASOCIADO/DA TIPO BÁSICO 2 0 0 8,04%  0  0 0 1 0 
TITULAR DE ESCUELA UNIVERSITARIA 2 2 1 20,02% 7 2 1 1 1 1 0 


Departamento de Teoría e Historia de la Arquitectura y 
Técnicas de Comunicación 2 1 2 4,46% 5 1 1 0 0 1 1 


TITULAR DE UNIVERSIDAD 1 1 1 1,93% 5 1 1 0 0 1 1 
ASOCIADO/DA TIPO BÁSICO 1 0 1 2,53%  0  0 0 0 0 


Departamento de Representación Arquitectónica 1 0 1 4,58%  0  0 0 1 0 
ASOCIADO/DA TIPO BÁSICO 1 0 1 4,58%  0  0 0 1 0 


Total general 17 9 13 100,00% 40 9 12 6 4 8 3 


 


C
SV


: 3
41


04
31


09
23


89
88


48
45


50
34


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2019-07-16T12:56:57+0200

		España












UPC -  VERIFICA  Mayo 2019 
Máster Universitario en Diagnosis y Técnicas de Intervención 
en la Edificación – EPSEB 
 


1/2 
 


 
 
6.2. Otros recursos humanos 
 
El Personal de Administración y Servicios está organizado como una unidad 
transversal de gestión que da apoyo al profesorado y al alumnado de la escuela, así 
como a los departamentos, desde los distintos ámbitos de trabajo: Administración, 
Bibliotecas, Laboratorios y Talleres, TIC y Recepción y servicios auxiliares. 
 
Referente al personal de apoyo, se valora la aportación de profesionales 
experimentados y que se van reciclando y actualizando sus conocimientos para dar 
respuesta a las necesidades cada vez más especializadas que requieren las 
enseñanzas universitarias, tanto para los procesos estratégicos, como los básicos y 
los de soporte, siempre priorizando la orientación al usuario y a la mejora continua 
de la prestación de los servicios. 
 
 
Personal de administración y servicios: 
 


Tipo de vinculación 
con la universidad 


Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


2 Administrativo/a Entre 5 y 10 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Técnico de apoyo a la 
investigación y área 
económica 


Menos de 5 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Aux. Servicios 
Entre 10 y 15 años de 
antigüedad 


SERVICIOS AUXILIARES 


1 Aux. Servicios 
Entre 15 y 20 años de 
antigüedad 


SERVICIOS AUXILIARES 


1 Aux. Servicios 
Entre 20 y 25 años de 
antigüedad 


SERVICIOS AUXILIARES 


1 Aux. Servicios Entre 5 y 10 años de antigüedad SERVICIOS AUXILIARES 


1 Auxiliar 
Administrativo/a 


Entre 5 y 10 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Jefe de la Biblioteca 
Entre 20 y 25 años de 
antigüedad 


BIBLIOTECA 


1 Jefe de los Servicios de 
Gestión y Apoyo 


Más de 25 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Técnico en IC Entre 5 y 10 años de antigüedad TIC 


1 Rble. Área Académica Más de 25 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Rble. Área Coordinación Más de 25 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Rble. Área Recursos Más de 25 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Rble. Área Sociedad 
Entre 15 y 20 años de 
antigüedad 


GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Resp. Rec. Tarde Entre 5 y 10 años de antigüedad SERVICIOS AUXILIARES 
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1 Resp. Serv. Rec. 
Entre 10 y 15 años de 
antigüedad 


SERVICIOS AUXILIARES 


1 Responsable SIC 
Entre 20 y 25 años de 
antigüedad 


TIC 


1 Secretario/a de 
Dirección 


Menos de 5 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Técnico/a de Gestión 
Académica 


Entre 10 y 15 años de 
antigüedad 


GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


1 Técnico/a de Apoyo en 
Biblioteca 


Menos de 5 años de antigüedad BIBLIOTECA 


1 Técnico/a de Apoyo en 
Biblioteca 


Entre 10 y 15 años de 
antigüedad 


BIBLIOTECA 


1 Técnico/a de Apoyo en 
Soporte Institucional 


Menos de 5 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


2 Operadores/as en IC Menos de 5 años de antigüedad TIC 


1 Técnico/a Laboratorio Entre 5 y 10 años de antigüedad LABORATORIOS Y TALLERES 


1 Técnico/a Superior en 
IC 


Más de 25 años de antigüedad TIC 


2 Administrativo/a 
Entre 20 y 25 años de 
antigüedad 


GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


3 Administrativo/a 
Entre 15 y 20 años de 
antigüedad 


GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


3 Administrativo/a Más de 25 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


3 Aux. Servicios Menos de 5 años de antigüedad SERVICIOS AUXILIARES 


3 Técnico/a Laboratorio Entre 5 y 10 años de antigüedad LABORATORIOS Y TALLERES 


2 Administrativo/a Más de 25 años de antigüedad GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 


4 Bibliotecario/aria Menos de 5 años de antigüedad BIBLIOTECA 


 
 


C
SV


: 3
37


71
48


93
96


13
62


03
88


18
29


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2019-05-03T12:26:54+0200

		España












UPC -  VERIFICA  Mayo 2019 
Máster Universitario en Diagnosis y Técnicas de Intervención 
en la Edificación – EPSEB 


 


1/17 
 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en 
su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
propios y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la 
universidad (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son 
adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el desarrollo de 
las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos 
 


MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DE LA ESCUELA 


En estos momentos la escuela cuenta con un edificio organizado en: planta baja, 
cuatro plantas y un sótano, con un total de aproximadamente 15.000 m2. De forma 
genérica, podemos clasificar los espacios de la siguiente forma. 


Espacios docentes: la escuela cuenta con un total de 31 aulas dotadas de 
proyector, ordenador y conexión a red, diferentes salas de reuniones y seminarios, 3 
salas de ordenadores y 2 salas de estudio cooperativo. 


En el cuadro siguiente se describen brevemente las 31 aulas de la Escuela: 


 


PLANTA NOMBRE m2 CAPACIDAD TIPO AULA 


SÓTANO 


S.1 57,98 49 Mesa continua 40 x 
S.2 115,45 107 Mesa continua 35 x 
S.3 118,95 100 Individuales 40 x 60 
S.4 90,35 42 Mesa y sillas 


BAJA 


0.2 85,31 44 Mesa y sillas 
0.3 85,31 48 Mesa y sillas 
0.4 85,68 72 Mesa y sillas 
0.5 58,03 32 Mesa y sillas 


BAJA 


0.6 56,60 40 Mesa y sillas 
0.7 56,75 32 Mesa y sillas 
0.8 84,97 60 Mesa y sillas 
0.9 85,31 60 Mesa y sillas 
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PLANTA NOMBRE m2 CAPACIDAD TIPO AULA 


PRIMERA 


1.1 84,68 81 Mesa y sillas 
1.2 98,45 90 Mesa y sillas 
1.3 98,20 90 Mesa y sillas 
1.4 71,15 40 Mesa y sillas 


SEGUNDA 


2.1 114,28 70 Mesa y sillas 
2.2 121,57 60 Mesa y sillas 


2.3 121,44 70 Aula gráfica (indv. 
95x120) 


2.4 179,75 70 Aula gráfica (indv. 
95x120) 


2.5 102,14 60 Individuales 40 x 60 
2.6 99,18 70 Individuales 40 x 60 
2.7 69,36 46 Mesa y sillas 


TERCERA 


3.1 85,71 60 Mesa y sillas 


3.2 (a) 429,92 130 Aula gráfica (indv. 
95x120) 


3.2 (b) 298,69 83 Aula gráfica (indv. 
95x120) 


3.3 56,52 40 Mesa y sillas 
3.4 84,60 80 Mesa y sillas 


CUARTA 


4.1 150,25 72 Aula gráfica (indv. 
95x120) 


4.2 516,01 290 Aula gráfica (indv. 
95x120) 


4.3 150,25 72 Aula gráfica (indv. 
95x120) 


 
En segundo lugar, las salas de reuniones, de estudio, seminarios y aulas informáticas 
son: 
 


PLANTA ESPACIO m2 USO ESPACIOS 
SUBTERRÁNEO Maquetas 124,48 Aula/taller  


P. BAJA Salita dirección 33,89 Reuniones 15 
P. BAJA 0.1 85,31 Sala estudio 32 


PRIMERA Biblioteca PFC 1 13,29 Trabajo equipo 6 
PRIMERA Biblioteca PFC 2 9,48 Trabajo equipo 6 
PRIMERA Biblioteca F 54,99 Factoría 10 
PRIMERA Biblioteca A 86,47 Autoaprendizaje 15 


PRIMERA Servicios 
Informáticos I 85,00 Aula informática 33 


PRIMERA Servicios 
Informáticos II 85,00 Aula informática 33 


PRIMERA Servicios 
Informáticos III 86,31 aula informática 36 


PRIMERA Servicios 
Informáticos IV 20,12 Sala usuarios 5 


PRIMERA Sala de estudio 
en grupo 105,35 Estudio 


cooperativo 96 


P. BAJA Conferencias 201,63 Sesiones 210 
P. BAJA Juntas 79,50 Sesiones 66 
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Laboratorios y Talleres: 
 
La Escuela cuenta con 6 laboratorios y talleres ligados con la docencia, la 
investigación y la transferencia de tecnología de la escuela. Son los siguientes: 
 
 
1. Archivo de Patrimonio Arquitectónico de Cataluña + Taller Gaudí: El 
archivo de Patrimonio Arquitectónico de Cataluña es un fondo documental físico y 
digitalizado que desde el año 1989 ha ido convirtiéndose en una fuente de 
información básica para la investigación histórica, así como una gran fuente gráfica 
relativa a la arquitectura de nuestro país y que está al servicio de profesores y 
estudiantes para el apoyo a la docencia y a los trabajos de fin de grado. El Taller 
Gaudí tiene como objetivos el desarrollo de investigación, Transferencia de 
Tecnología, formación, organización y participación en congresos. Estudios en el 
campo de la edificación y del patrimonio construido, especialmente en el Modernismo 
en general y la obra de Gaudí en particular. 
 
Dentro de los objetivos y con el fin de facilitar las tareas de los miembros y sus 
especialidades, se establecen tres líneas de trabajo: 
 
A) Gaudí y el Modernismo Catalán. El Estilo Arquitectónico y Artístico de 1900. 
B) Modelización, durabilidad y mantenimiento en la edificación. 
C) Calidad total de los procesos de edificación. 
 
 
2. Laboratorio de Edificación: Este laboratorio nació en el año 1996 con la 
voluntad de crear un equipo de trabajo multidisciplinar formado por personal docente 
e investigador de la UPC, cubriendo aspectos docentes, de investigación y de 
transferencia de tecnología en el área de Edificación. 
 
En el año 2002, el Laboratorio de Edificación certificó su sistema de gestión de la 
calidad bajo la norma UNE-ISO 9001:2000 otorgada por BUREAU VERITAS QUALITY 
INTERNATIONAL (BVQI) bajo la acreditación de ENAC (en España) y UKAS (en el 
Reino Unido), siendo el primer laboratorio de la UPC certificado en esta norma. 
 
Dentro del ámbito de la investigación y la transferencia de tecnología el Laboratorio 
de Edificación realiza actividades en diferentes áreas de actuación: 
 


1. En el ámbito de la edificación existente: trabajos de pre-diagnosis de grandes 
áreas urbanas, diagnosis y estudios de lesiones a todos los niveles 
(estructurales, fachadas, cubiertas, etc., en edificios de viviendas, naves 
industriales...), proyectos de rehabilitación y restauración en zonas de 
actuación preferente y otras. 


 
2. En el ámbito del mantenimiento: estudios de viabilidad en la fase de proyecto, 


programas de mantenimiento corrector (puesta a cero), programas de 
mantenimiento preventivo, planos y estudios económicos de mantenimiento, 
auditorías de seguimiento, etc. 


 
3. En el ámbito de la calidad: análisis, consultoría y auditoría de empresas del 


sector para la creación y certificación de sistemas de gestión de calidad ISO 
9001:2000 y de sistemas de gestión medioambiental ISO 14001:2004. 
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3. Laboratorio del Fuego: El Laboratorio del Fuego tiene entre sus objetivos la 
formación de los estudiantes y el desarrollo de líneas de investigación en los ámbitos 
del comportamiento al fuego de materiales de construcción y de la propagación de 
los incendios en los edificios. 
 
Dentro de los objetivos del laboratorio hay el acercamiento de la teoría a la práctica 
con ensayos donde los estudiantes puedan ver y participar directamente en el 
desarrollo de este proceso. 
 
Es también un claro objetivo la dirección de trabajos finales de máster que permitan 
al estudiante participar en alguna de las líneas de trabajo del laboratorio, 
introduciéndose así en el mundo de la investigación científica. 
 
En el Laboratorio del Fuego se desarrollan proyectos en dos líneas diferenciadas: 
 Reacción al fuego de materiales y productos. Concretamente, en la actualidad se 


trabaja en los siguientes temas: 
- el análisis del comportamiento al fuego de materiales de construcción como 


hormigones y morteros, 
- la obtención de morteros con una mayor capacidad para actuar como 
- protector pasivo en caso de incendio, 
- el ensayo de formulaciones de ignifugantes en plásticos, 
- el desarrollo de recubrimientos con mejor comportamiento al fuego. 


 
 Estudios de propagación del fuego en edificios mediante programas de simulación 


computacional. 
 
Se reproducen, por simulación, diferentes escenarios y condiciones en qué se 
desarrolla un incendio, lo cual permite: 
 


- determinar la influencia de algunos factores concretos (materiales, 
dimensiones, sistemas de ventilación...), 


- contrastar hipótesis sobre propagación en incendios reales, 
- analizar los efectos de las medidas de protección existentes y/o hipotéticas. 


 
Esta línea se desarrolla en colaboración con los Bomberos de la Generalitat de 
Catalunya. 
 
 
4. Laboratorio de Gestión de Proyectos y Obras: Las actividades del Laboratorio 
de Gestión de Proyectos y Obras de la EPSEB se desarrollan en el área de gestión de 
la edificación, para la asesoría en fase de proyecto, estudios económicos de proyectos 
de obra, mediciones y presupuestos de obras, realización de informes con estudios 
económicos y peritaciones, así como direcciones de obra. 
 
Realiza transferencia de tecnología por medio de convenios de colaboración con 
diferentes empresas privadas, públicas y sociedades profesionales. La realización de 
estas tareas requiere la colaboración pluridisciplinar entre profesores de varias 
especialidades, dada la complejidad de los proyectos y obras que se realizan. 
 
 
En docencia, la elaboración de material docente y publicaciones, la dirección de 
trabajos finales de máster relacionados con las actividades del laboratorio, 
participación en docencia en varios cursos de masters y postgrados. 
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5. Laboratorio de Materiales y Control de Calidad: Las actividades del 
Laboratorio de Materiales de la EPSEB son muy amplias dentro del campo de la 
construcción y vinculadas al control de calidad de los materiales y de los elementos 
constructivos, al estudio de patologías y de procesos de diagnosis de edificios 
existentes, a los estudios de patologías necesarios para la restauración y 
conservación del patrimonio arquitectónico y a estudios de creación y/o mejora de 
nuevos materiales o sistemas constructivos. 
 
La realización de estas tareas requiere la formación continuada de todas las personas 
que intervienen en estos procesos y la utilización de técnicas instrumentales de 
última generación diseñadas, muy a menudo, por el propio laboratorio en la medida 
de las necesidades de los tipos de trabajos que se realizan. Todo esto sin olvidar los 
ensayos y análisis normalizados más característicos o habituales dentro de los 
materiales de construcción. 
 
Existen convenios de colaboración con varias entidades públicas y privadas para la 
realización de estudios, ensayos y para el desarrollo de nuevos materiales, de 
metodologías de análisis de patologías y de metodologías de ensayos. 
 
 
6. Laboratorio de Acústica y Ahorro Energético: El Laboratorio de Acústica y 
Ahorro Energético realiza actividades de docencia, investigación y transferencia de 
tecnología tanto en el ámbito de la acústica como de la eficiencia energética. 
 
El laboratorio dispone de equipamiento para el análisis y medición in situ y en 
laboratorio de aislamientos acústicos, de ruido de actividades, de vibraciones, de flujo 
térmico, de calidad ambiental, de temperaturas ambientales e infrarrojas, de 
humedad, así como recursos informáticos para la simulación de la demanda 
energética y el diseño de edificios energéticamente eficientes. 
 
Colabora estrechamente con el Laboratorio de Materiales de la EPSEB. 
 
 
Áreas departamentales: 
 
La Escuela cuenta con espacios específicos para las 7 secciones departamentales con 
docencia en el centro, como despachos para profesorado (aprox. 170 profesores).  
 
Servicios de gestión: 
 
Son espacios destinados a las diferentes áreas de gestión del centro:  
 


- Área de Planificación y gestión de estudios de grado y máster: donde se 
gestionan los procesos fundamentales relacionados con el expediente de los 
estudiantes.  


- Área de Gestión de recursos y servicios y apoyo a la gestión de la 
investigación: donde se gestionan los procesos de apoyo relacionados con 
infraestructuras, economía e investigación.  


- Área de Apoyo institucional y relaciones externas: donde se gestionan 
procesos estratégicos de apoyo al equipo directivo y promoción institucional 
del centro.  


- Área de Servicios Informáticos; recepción (conserjería e información general). 
 
Estos servicios de gestión están repartidos entre la planta baja y la primera planta 
del Centro. 
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Otros servicios: 
 
La Escuela cuenta con servicio de Bar y servicio de reprografía. 
 
 
 
 
LAS BIBLIOTECAS DE LA UPC 
 
El Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos (SBPA) de la UPC está compuesto 
por 13 bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la universidad.  
 
Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios una amplia oferta de servicios 
bibliotecarios y acceso a la información de las colecciones bibliográficas, así como a 
la biblioteca digital. Las bibliotecas facilitan amplios horarios, ordenadores 
conectados a Internet y espacios de trabajo individual y en grupo. 
 
Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y técnicos 
especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas que dan soporte 
a todas las titulaciones de la Universidad. También disponen de los recursos 
electrónicos (bases de datos y revistas electrónicas principalmente) que dan soporte 
al aprendizaje en red y a la investigación: 
http://bibliotecnica.upc.edu 
 
La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación estratégica 
y la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para incrementar la calidad 
de los servicios bibliotecarios. El SBPA ha sido evaluado por la AQU en diversas 
ocasiones y su calidad ha sido también acreditada por la ANECA.  
 
En cuanto a las relaciones y colaboraciones externas, el SBPA es miembro fundador 
del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y miembro de REBIUN 
(Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). Además, participa activamente en 
organizaciones bibliotecarias de carácter internacional como como LIBER (Ligue des 
Bibliothèques Européenses de Recherche – Association of European Research 
Libraries), DART Europe, SPARC Europe y ORCID.  


 
 
Recursos de información 


 Colecciones bibliográficas 
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones 
básicas que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones que se imparten 
en los diferentes centros y colecciones especializadas que dan soporte a las 
diferentes áreas temáticas de la titulación.  


 Colecciones digitales  
Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la 
UPC: diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, revistas 
electrónicas, etc. Actualmente se pueden consultar 14.754 títulos de revistas 
electrónicas en texto completo y 12.641 libros electrónicos. 
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Además, el SBPA dispone del portal UPCommons (http://upcommons.upc.edu), 
formado por un conjunto de repositorios institucionales de acceso abierto en Internet 
de documentos producidos y editados por los profesores e investigadores de la UPC. 
Los repositorios incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, eprints, revistas, 
trabajos académicos, etc. También se dispone de un repositorio de exámenes, una 
videoteca y de repositorios de colecciones patrimoniales de la Universidad. En total, 
se ofrecen 87.853 documentos de producción propia de la Universidad. 
 
 
Servicios bibliotecarios básicos y especializados 
 
 Espacios y equipamientos 


Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo 
individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la reproducción 
del fondo documental.  


 Servicio de catálogo  
El Catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite localizar 
los documentos en cualquier formato que se encuentran en las bibliotecas de la 
UPC (libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos electrónicos, etc.). También se 
puede acceder al Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña (CCUC), 
que permite localizar, a través de una única consulta, todos los documentos de 
las bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y 
de otras instituciones. 


 Servicio de préstamo 
El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la UPC 
a todos los miembros de la comunidad universitaria durante un período 
establecido de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los documentos 
independientemente de la biblioteca de la UPC donde se encuentren y, además, 
pueden recogerse y devolverse en cualquiera de las bibliotecas. 


 Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles y otros dispositivos 
Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en préstamo. Este 
servicio tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI y al PAS 
equipos portátiles para acceder a la información y documentación electrónica y 
trabajar de forma autónoma con conexión a la red inalámbrica de la UPC, 
potenciando el aprendizaje semipresencial y el acceso a los campus digitales de 
la UPC.   


También se prestan otros dispositivos (memorias USB, calculadoras, etc.)  


 Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos  
A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, acceder 
a los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores que no estén 
conectados a la red de la Universidad.  


 Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 
El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel de 
diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán y el 
castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos accesibles en línea: 
cursos, gramáticas, materiales para la preparación de exámenes, etc.  
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 Acceso wi-fi  
Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de 
la red UPC y a Internet en general con dispositivos sin cables. 


 Servicio de formación en la competencia transversal en “Uso solvente de 
los recursos de información” 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el 
objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias para localizar, 
gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el estudio y el futuro 
profesional: sesiones introductorias dirigidas a los alumnos de nuevo ingreso, 
sesiones de formación a los estudiantes, colaboraciones en asignaturas de la UPC, 
sesiones sobre recursos de información para la investigación, etc.  


 Soporte a la publicación 
Las bibliotecas asesoran a los estudiantes en como presentar trabajos académicos 
finales (grado, máster) y elaborar tesis doctorales. Este servicio incluye: 
indicaciones de autoría de trabajos (como firmar las publicaciones científicas), 
presentación de recomendaciones básicas y normativas académicas así como el 
uso de recursos como el gestor de referencias bibliográficas Mendeley, la 
herramienta de planificación del tiempo en la elaboración de trabajos académicos 
Planifica't e instrucciones para la protección contra el plagio. 


 Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 
El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la 
comunidad universitaria sobre los principios básicos de la normativa en derechos 
de autor, especialmente en lo que respecta a la información que se pone a su 
disposición a través de los servicios de las bibliotecas de la UPC. Igualmente, 
facilita la tramitación de los números identificadores (ISBN, depósito legal, etc.) 
de algunos documentos de interés para la docencia y la investigación 
universitaria. 


 Servicio de información bibliográfica y especializada 
El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente por 
personal bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus servicios, y 
asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información especializada. Los 
bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones de las áreas temáticas 
de la UPC, proporcionan respuestas sobre búsquedas concretas de información, 
y también resuelven otras peticiones de información generales.  


 Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 
El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de 
documentos que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su vez, 
proporciona a instituciones y usuarios externos originales o copias de documentos 
de las bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo de documentos: libros, 
artículos de revista, tesis doctorales, informes técnicos, patentes, conferencias, 
etc., de cualquier país del mundo y en cualquier lengua.  


 La Factoría de Recursos Docentes 
La Factoría/Vídeo es un servicio al profesorado y personal de servicios de la 
Universidad cuyo objetivo es dar soporte, desde las bibliotecas, a la innovación 
docente, especialmente en la elaboración de material multimedia, mejorando los 
recursos disponibles en la Videoteca Digital de la UPC y en el portal UPC 
OpenCourseWare. 
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 CanalBIB 
Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de informaciones de 
interés para los usuarios presenciales que consiste en una pantalla LCD que 
proyecta contenidos multimedia. 


 


Principales datos 2013 del SBPA 


 
Instalaciones y equipamientos  
m2 construidos 21.396 
Puntos de lectura 3.472 
Ordenadores usuarios 537 
Colecciones físicas  
Monografías  655.867 
Revistas  20.188 
Documentación electrónica  
Revistas electrónicas 14.754 
Libros digitales 12.641 
Otros recursos electrónicos propios 87.853 
Presupuesto   
Presupuesto total del SBPA 1.528.992 
Personal  
Personal bibliotecario 82 
Personal TIC, administrativo y auxiliar 43 


 


Política bibliotecaria de adquisiciones 
 
Criterios generales de gestión 


• Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este 
presupuesto son propiedad de la UPC y están al servicio de toda la 
comunidad universitaria, independientemente de la biblioteca 
depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar todos catalogados y 
clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 


• Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de documentación 
bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden destinarse a otros conceptos 
y necesidades. Este es un primer paso para asegurar un crecimiento continuado 
y una correcta gestión de las colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la 
UPC. 


• Las bibliotecas de la UPC disponen de un documento marco, el Plan de gestión y 
desarrollo de la colección de las bibliotecas de la UPC1, en el cual se define la 
política  referente a les actividades relacionadas con la selección y la adquisición 
de los documentos, el mantenimiento de la colección y el seguimiento de su uso. 


  


                                                           
1 http://bibliotecnica.upc.edu/colleccions/pla-gestio-i-desenvolupament-colleccio 
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Indicadores cualitativos 


• Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer las 
necesidades de formación e información científica y técnica de los usuarios de la 
biblioteca. 


• Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de máxima 
actualidad y/o validez. 


• Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 
conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el catálogo. 


• Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser consultados 
por los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta en la biblioteca. 


 
 
Colecciones básicas 


• La biblioteca asegura la presencia de toda la bibliografía recomendada en las 
guías docentes de las titulaciones, duplicando, cuando se considere 
necesario, los títulos más consultados. 


• La biblioteca refuerza las colecciones básicas adquiriendo, cuando se considere 
necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más solicitados en 
préstamo a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del curso. 


• La biblioteca adquiere aquellos documentos que crea conveniente para el 
desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus usuarios directos. 


• La biblioteca potencia al máximo los libros y las revistas electrónicas y otros 
documentos digitales que se encuentren accesibles desde Bibliotécnica y/o la 
Biblioteca Digital de Cataluña BDC/CBUC. 
 
 


Colecciones especializadas 


• La biblioteca adquiere, cuando se considera necesario, aquella nueva 
bibliografía especializada recomendada por los usuarios durante el curso 
y desideratas, que no estén en ninguna otra biblioteca de la UPC. 


• La biblioteca gestiona, según sus recursos, las áreas de especialización que le son 
propias o próximas. 
 
 


Colecciones de revistas 


• La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca el 
documento marco Plan de gestión y desarrollo de la colección de las bibliotecas 
de la UPC. La biblioteca tiene que realizar evaluaciones periódicas de la colección 
para así adaptarla a las necesidades de sus usuarios teniendo en cuenta las 
nuevas posibilidades de servicio que ofrecen las revistas electrónicas y los 
presupuestos asignados. 


• La biblioteca hace llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación el listado 
de los títulos de revista que considere necesarios para el apoyo a la docencia y a 
la investigación de los usuarios. 


• Se priorizan los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se suscribe 
la colección en papel si esto hace incrementar el coste de la suscripción. 
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• Se siguen realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de 
duplicados entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, se colabora 
con las bibliotecas del CBUC. 
 
 


Colecciones digitales y otro material multimedia  


• La biblioteca mantiene y renueva la suscripción local de los documentos 
electrónicos y digitales que crea necesarios para el soporte a la docencia y a la 
investigación del centro o campus. 


• La biblioteca vela por el incremento, cuando lo considere necesario y en la medida 
que sea posible (recursos económicos y novedades editoriales), de sus 
colecciones documentales en soporte electrónico y digital. 


• La biblioteca comunica a las unidades de los Servicios Generales de Bibliotecas 
las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con acceso en red. 
 
 


Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 


• La biblioteca vela para asegurar la conservación y el mantenimiento de las 
colecciones documentales mediante la encuadernación u otros sistemas de 
conservación. 
 
 


Informes de cierre 


• Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la comisión de 
biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de aquellas distribuciones 
internas que cada responsable de biblioteca haya elaborado. 


• Cada responsable de biblioteca debe de presentar un informe de cierre y 
valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a finales de enero a la 
Unidad de Gestión y Desarrollo del Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y 
Archivos.  


 
 


CONVENIOS QUE REGULAN LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS EN LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES 


La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Cataluña establecen 
en su articulado que una de las funciones de la universidad es preparar a los 
estudiantes para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta función, 
la UPC promueve la participación de sus estudiantes en actividades de cooperación 
educativa. Un convenio de cooperación educativa es una estancia de prácticas 
profesionales en una empresa, durante un período de tiempo establecido entre el 
estudiante y la empresa y con la conformidad de la universidad, en el que el 
estudiante adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con 
experiencia.  
 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son: 
complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con 
experiencias profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar vínculos 
de colaboración entre la universidad y su entorno empresarial y profesional; 
fortalecer los lazos entre el estudiante y la universidad, así como con las empresas.  
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Existen dos modalidades: prácticas curriculares y prácticas extracurriculares. 
 
Prácticas curriculares 
Se configuran como actividades académicas integrantes en los planes de estudios. 
Tendrán la misma consideración que cualquier otra asignatura de la universidad y 
podrán ser obligatorias u optativas. Esto supone que se han de matricular a priori, 
tener un tutor y que se evalúan y se cualifican. 
 
Prácticas extracurriculares 
El estudiante puede realizar, con carácter voluntario, prácticas extracurriculares a lo 
largo de sus estudios. A diferencia de las curriculares, no forman parte del plan de 
estudios ni del expediente académico.  
 
El plan de estudios que se propone no contempla prácticas externas curriculares, no 
obstante, se incluye este apartado como información general de servicios ofrecidos 
por la escuela.  
 
 
 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRIMINACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL DE LAS PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES 


La Universidad Politécnica de Cataluña es una universidad comprometida con las 
personas de su comunidad y con la sociedad en general, y fruto de este compromiso 
se han realizado los 1º y 2º planes de igualdad de oportunidades, aprobados por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad (Acuerdo núm. 133/2007, de 23 julio de 2007, 
aprobación del I Plan; Acuerdo núm. 52/2010, prórroga de la vigencia del Plan 
director para la igualdad de oportunidades UPC; Acuerdo núm. 212 / 2012 del 
Consejo de Gobierno, aprobación del II Plan de igualdad de oportunidades UPC, con 
las duraciones siguientes, respectivamente: 2007-2011 y se 2.013 a 2015). A lo largo 
de estos años se han llevado a cabo actuaciones amparadas en los planes y en la 
normativa vigente  
  
La evolución de la proporción de género en la comunidad a lo largo de estos años no 
ha presentado grandes cambios y el sesgo de género continúa manteniéndose en la 
UPC. Varios son los factores, socioculturales y estructurales, que influyen en las 
carreras académicas y en las vocaciones tecnológicas de las chicas en el momento 
de la elección de sus estudios y profesiones de futuro: estereotipos asociados a la 
tecnología y los roles de mujeres y hombres arraigados en los entornos de la 
universidad, la empresa, la familia y la escuela, independientemente de los 
resultados académicos de las chicas. Esta carencia de vocaciones tecnológicas entre 
las mujeres jóvenes incide, posteriormente, en la presencia de profesoras e 
investigadoras en las universidades politécnicas en general y en concreto a la UPC. 
 
Este plan tiene como objetivo seguir impulsando la igualdad de género, focalizando 
esfuerzos en 10 líneas estratégicas, que se han elaborado siguiendo las 
recomendaciones de la red CESAER de universidades tecnológicas europeas, 1 de la 
que la UPC es miembro. Las líneas estratégicas del III Plan de igualdad de género 
son permanentes para el período desde 2016 hasta 2020. De todas formas, para 
conseguir una efectividad y concreción mayores, sus objetivos y líneas de trabajo 
son susceptibles de revisión y reformulación en el seguimiento anual, a propuesta de 
la Unidad de Igualdad y con la aprobación de la Comisión de Igualdad. Las líneas de 
trabajo concretas que se incluyen en este plan son para el periodo 2016-2018, por 
lo que pasado este tiempo se puedan valorar y reorientar, si procede, de cara al 
bienio 2019-2020. 
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Misión del Plan 
  
La misión del III Plan de igualdad es convertirse en el marco de actuación de la UPC 
en relación con la comunidad universitaria respecto a la igualdad de género, y 
también con la sociedad a la que sirve y con la que está comprometida. Esta 
estrategia pretende: 
 
• Promover la responsabilidad social de la UPC en relación con la igualdad. 
• Aprovechar el talento de las mujeres. 
• Hacer una comunidad con más presencia de mujeres, más real y más rica. 
• Transformar la realidad de donde partimos para corregir los sesgos de género:  


o Bajo porcentaje de mujeres de nuevo ingreso a los grados, especialmente en 
TIC. 


o Pocas mujeres en la ingeniería y en la UPC. 
o Valores predominantes masculinos. 


• Dar respuesta al marco legal vigente. 
 
 
 
Principios rectores del Plan 
 
Los principios que guían cómo debe ser este plan en la UPC son: 
 
• Abierto e integrador: un plan compartido (centros, servicios, unidades), que facilite 
complicidades internas e integre visiones diversas; participativo (incluyendo 
estudiantes) y que fomente el trabajo en red, haciendo uso de la comunicación 
transparente. 
• Transformador: que incluya una planificación asumible, flexible, transversal, 
práctica (no teórica), atractiva y estimulante. 
• Centrado en la sociedad: que promueva modelos y referentes; que vaya más allá 
de la problemática del género: catalizadora del retorno social de la tecnología, y que 
tenga un enfoque para todos (mujeres y hombres). 
• Aprovechamiento de referentes existentes: basado en el benchmarking, las buenas 
prácticas y la asociación con otros actores. 
 
 
 
Marco estratégico y proyectos clave 
 
Este plan es el primero que desarrolla la UPC de forma específica para el ámbito del 
género (anteriormente se incorporaba también el ámbito de la inclusión y la 
discapacidad dentro de la igualdad de oportunidades). Se estructura, como ya se ha 
dicho, a partir de las 10 líneas estratégicas y de los 3 proyectos clave. 
Sus 10 líneas pretenden rebasar el ámbito temporal de 2020, ya que son ámbitos 
que requieren una acción permanente y de largo recorrido. Como ya se ha 
mencionado, se han elaborado siguiendo las recomendaciones de la red CESAER de 
universidades tecnológicas europeas, 2 de la que la UPC es miembro. En cambio, los 
tres proyectos clave focalizan los esfuerzos en temas específicos durante un período 
limitado de tiempo (hasta 2020), para conseguir cambios de impacto, y que han sido 
priorizados durante la elaboración de la estrategia. 
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Líneas estratégicas y objetivos del III Plan 
 
1. Liderazgo institucional 
Impulsar las políticas de género para promover la igualdad entre hombres y 
mujeres en la UPC. 
 
2. Incluir la perspectiva de género en la dirección de personas y equipos 
Lograr que las personas con responsabilidades de mando incorporen la perspectiva 
de género en su ámbito de actuación. 
 
3. Carrera académica de las mujeres en la UPC 
Contextualizar las barreras existentes que dificultan la carrera académica de las 
mujeres en la UPC. 
 
4. Atraer e incrementar el número de mujeres en los estudios de la UPC 
Llevar a cabo acciones de promoción de los estudios de la UPC dirigidas a 
secundaria y bachillerato, haciendo hincapié en los valores en la comunicación. 
  
5. Red y mentoring de mujeres 
Facilitar las actividades de trabajo en red, mentoría, aprendizaje mutuo y 
empoderamiento de las mujeres en la UPC. 
 
6. Equilibrio entre trabajo y vida personal 
Fomentar el equilibrio de la vida personal, social y laboral de las personas que 
constituyen la comunidad UPC (work-life balance). 
  
7. Garantizar la igualdad de género en la UPC 
Establecer garantías para evitar, especialmente, el acoso sexual y / o por razón de 
sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género, y la discriminación. 
 
8. Proyectos de investigación con perspectiva de género 
Fomentar la inclusión de la perspectiva de género en los proyectos de investigación 
e impulsar la participación de la UPC en proyectos de investigación relacionados con 
la igualdad de género. 
 
9. Comunicación para el cambio cultural 
Incorporar en la comunicación de la UPC valores transversales integradores y 
socialmente responsables. 
 
10. Seguimiento y medición del impacto 
Medir el impacto de las actuaciones del III Plan. 
 
Más información en:  
Universitat Politècnica de Catalunya. III Pla d’Igualtat de gènere. Disponible en  
https://govern.upc.edu/ca/consell-de-govern/consell-de-govern/sessio-4-2016-de-
consell-de-govern/12/aprovacio-del-iii-pla-digualtat-de-genere-de-la-upc 
Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: arquitectura, diseño y 
tecnología para todos. Disponible en http://www.catac.upc.edu/index.php/es/ 
Universitat Politècnica de Catalunya. Alumni UPC Disponible en 
https://alumni.upc.edu/es 
 
Universitat Politècnica de Catalunya: http://www.upc.edu/igualtat/pla-digualtat 


 
Portal del programa Igualtat d'Oportunitats a la UPC  
Pla Director per a la Igualtat d’Oportunitats – UPC 
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PLATAFORMA ATENEA: ENTORNO VIRTUAL DE DOCENCIA DE LA UPC 


Las titulaciones de grado y máster hacen uso del campus virtual ATENEA de la UPC 
basado en moodle implantado el curso 2006-2007, y que desde entonces está en 
continua evolución para dar respuesta a las necesidades docentes de la UPC. 
 
La plataforma está adaptada a la estructura de gestión y sistemas de información 
académica de la UPC. 
 
Moodle es una plataforma de aprendizaje open-source que ha sido diseñada y 
desarrollada atendiendo a criterios pedagógicos y que dispone de una extendida 
comunidad de desarrolladores en todo el mundo (moodle.org). Hay miles de 
instituciones educativas que la usan con más de 65 millones de usuarios. 
 
El hecho de que Moodle sea una plataforma creada con software libre permite realizar 
los desarrollos pertinentes para adaptarla a los nuevos requerimientos que la UPC va 
necesitando, así como aprovechar de otros desarrollos de la propia comunidad 
Moodle. Además, la plataforma soporta estándares abiertos que permite la 
interoperabilidad y la integración de aplicaciones externas. 
 
Moodle es un entorno virtual de aprendizaje que permite al profesorado crear sus 
propios cursos con los elementos de aprendizaje necesarios y obtener un espacio de 
comunicación y trabajo con los estudiantes. 
 
Para llevar a cabo las actividades propias de una asignatura la plataforma ofrece 
varias herramientas: 
 


• Herramientas de trabajo colabora 
• Entrega de trabajos individuales o de grupo 
• Cuestionarios de evaluación o de autoaprendizaje 
• Integración de aplicaciones y recursos externos 
• calendario global 
• Vistas de progreso para hacer el seguimiento de las actividades 


Evaluación individual o por pares en uso de rúbricas 
 
La propia comunidad moodle tiene como objetivo que la plataforma sea usable y 
accesible para todos los usuarios independientemente de su capacidad, y lo 
incorporan en el proceso de aceptación de nuevo código en el núcleo de moodle, 
siguiendo las pautas del W3C (World Wide Web Consortium). 
 
Adicionalmente, desde el año 2010 en que el campus virtual ATENEA obtuvo la 
certificación Techhnosite 2.0 y la certificación Euracert de ámbito europeo, en cada 
cambio de versión de moodle se realizan las actuaciones pertinentes con el objetivo 
de que el campus virtual ATENEA (moodle más las adaptaciones UPC) mantenga el 
cumplimiento de las pautas de accesibilidad al contenido en la web 2.0, según las 
recomendaciones de la WAI (Web Accessibility Iniciative), grupo de trabajo 
internacional perteneciente al W3C. 
 
Conexiones simultáneas 
 
Actualmente se dispone de una infraestructura de tres capas, Balanceador, frontend 
y Backend. En concreto la capa de frontends, es escalable horizontalmente. Esta 
elasticidad permite en caso de picos de uso, ampliar el número de servidores según 
la demanda del momento. 
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Respecto a la capa de Backend, tenemos un servidor dimensionado para una carga 
muy superior a la prevista en el peor de los casos, según los requerimientos de 
usuarios simultáneos definidos por la UPC y según nos demuestra los datos empíricos 
de uso de la plataforma. 
 
Por todo ello, la infraestructura está preparada para soportar más carga de la prevista 
y con la posibilidad de crecer de forma puntual según las necesidades. 
 
 
Pruebas de carga 
 
Cada año cuando se aborda una migración hacia la nueva versión de Moodle, que 
conformará la base del campus virtual. Se llevan a cabo dos pruebas de carga. La 
primera quiere obtener datos con la versión nativa de Moodle y la segunda con las 
adaptaciones incorporadas de la UPC, migradas a la nueva versión. 
 
Estas pruebas, están orientadas a verificar puntos de mejora de la nueva versión, 
como los desarrollos y si el nuevo software cumple los requerimientos de carga 
prevista de la plataforma. 
 
Este punto es muy importante, ya que si se detecta algún punto débil que hace que 
no se pueda garantizar la carga, hasta que no se solucione no se hará el despliegue 
de la nueva versión en producción. 
 
 
Test funcional y de integridad 
 
Dado que cada año se aborda un proceso de migración hacia la nueva versión de 
Moodle y nuevos desarrollos, una vez se dispone del producto final, se ejecuta el plan 
de pruebas previsto, tanto por las funcionalidades Moodle, como las propias de UPC. 
Estas garantizan que las funcionalidades Moodle, como las integraciones con otros 
sistemas y funcionalidades propias, obtienen los resultados esperados. 
 
 
Disponibilidad de la aplicación 
 
El servicio se presta desde una plataforma tecnológica con todos sus elementos 
redundantes para garantizar un objetivo de disponibilidad anual del 99,9% (24x7). 
 
En concreto hay un sistema de balanceo basado en dos servidores en alta 
disponibilidad en modo activo-activo, un grupo de seis frontends también en alta 
disponibilidad, y dos backends forman un cluster activo-pasivo con activación 
automática. Finalmente, los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento 
con todos los elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos 
en una localización alternativa. 
 
Adicionalmente existe un sistema de monitorización y alertas basado en el software 
Nagios y un equipo de monitoreo con operadores presentes 24x7. 
 
Todos los sistemas están hospedados en un centro de proceso de datos con 
alimentación y climatización redundada, sistemas de control de acceso físico y 
televigilancia. 
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Los mecanismos de seguridad de los datos (seguridad de los accesos, 
permisos, copias de seguridad, etc.). 
 
Los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento VNX EMC con todos los 
elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos en una 
localización alternativa. 
 
Adicionalmente se hace una copia diaria de todos los datos al sistema de backups. 
Estas copias se mantienen durante 4 semanas y se hace una externalización de las 
copias para evitar su pérdida a una empresa certificada. 
 
Los datos están alojados en un centro de proceso de datos con sistemas de control 
de acceso físico y televigilancia. 
 
 
PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL PARA FACILITAR LA INSERCIÓN 
LABORAL 
 
UPC Alumni es un servicio que la Universidad Politécnica de Cataluña. BarcelonaTech 
(UPC) ofrece a sus titulados, y los que están o han estado vinculados, con el objetivo 
principal de potenciar su sentido de pertenencia a la UPC y ofrecerles servicios y 
recursos que les faciliten la interacción, así como la posibilidad de desarrollar, 
mediante la red, nuevas relaciones profesionales y personales. 
 
Los objetivos de UPC Alumni: 
 


• Facilitar el intercambio, el conocimiento y la experiencia de los 
miembros de la comunidad UPC. 


• Dotar a la comunidad de servicios relacionados con la formación 
continua, la orientación y la inserción laboral, el deporte, el ocio, la 
cultura y el emprendimiento. 


• Facilitar la interrelación entre las personas que forman parte, a través 
de los clubes, las reuniones de promoción y las redes sociales. 


• Cobijar y visibilizar todas las asociaciones de antiguos alumnos ya 
existentes en la UPC, así como las personas socias de la Asociación de 
Amigos de la UPC (AAUPC) que lo deseen. 


 
http://alumni.upc.edu/carreres-professionals/nou-programa-millora-ocupabilitat 
 
 
SERVICIO DE DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD 


A nivel de la UPC se procede a la tutorización de los deportistas de alto nivel. Este 
servicio permite que las grandes dificultades que surgen a la hora de compatibilizar 
unos estudios presenciales con el deporte de alto nivel sean gestionadas de forma 
correcta y que el estudiante pueda compaginar dos tareas tan exigentes como el 
estudio y la práctica deportiva de competición de alto nivel: 
 
http://www.upc.edu/esports 


 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios en el caso de que se no disponga de todos ellos 


No es necesaria la adquisición de nuevos recursos materiales y servicios. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
 
Los indicadores se definen y calculan de la manera siguiente: 
 
• Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a 
la cohorte de entrada. 


 
• Tasa de abandono: Porcentaje entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior 
y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 
• Tasa de eficiencia: Porcentaje entre el número total de créditos teóricos del plan 


de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 
 
Se proponen los siguientes valores para esta titulación: 
 


Tasa de graduación:  80%  
Tasa de abandono: 10% 
Tasa de eficiencia:  85%  


 
 
 
Respecto a la tasa de graduación, hemos tomado como referencia el actual Máster 
Universitario en Construcción Avanzada en la Edificación (MUCAE), que los cursos 
2016-2017 y 2017-2018 alcanzó una tasa de graduación del 100% y del 78,60%, 
respectivamente. Sin embargo, teniendo en cuenta la posibilidad de que el 
estudiantado potencial dedique algunas horas semanales a labores profesionales 
remuneradas, se prevé una tasa de graduación del 80%. 
 
La tasa de abandono se establece en un 10%, dado que se prevé una especial 
motivación de los estudiantes por un tema que de por sí es muy concreto. 
 
Finalmente, se estima una tasa de eficiencia del 85%, con el fin de aportar coherencia 
entre los tres indicadores. 
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